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. Días Sábados: de 8 á 11 horas.
t

. ■■ ~ . mu, ■ II «-mi ■ ! ■ ,i|- --  J-1TT

.’.PQDÉR EJECUTIVO ‘ I 

IV - ‘ - GOBERNADOR DE LA PROVINCIA- |
; Doctor D.*‘ LUCIO ALFREDO CORNEJO . 5 ¡ 
MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA’ ¿'INSTRUCCION PUBHCA'J 

. . Doctor D'. JULIO T>IAZ VILLALBA _ , . J
•|. MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS-Y OBRAS'PUBLICAS | 
■ './■ * i bsg.'D. JUAN W. DATES ■!

MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
' Doctor D. JOSE T. SOLA TORIÑO

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé. M1ÍREÍNV550
1 1 . ’l _ *

(Palacio de .Justicia) .

- TELEFONO N?- 4 7’80

DIRECTOR

Sr. JUAN M. SOLA

T-rTTi iil.T-.-ii.il.ui-rrTn-rT :n,n,ini m   ■« ■nn,, - hhtti tt ■■ j i.n.n-nm^ om- ttw--,- ..... ................ .  ñT*r.fc¿  s ....,Jnri^-T^fTTTCTMvrn>«Ta>n^n.wvff>i.wrlriWfrr»rf>i«nn.

Así; 14’.;-^- Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas' y todas las oficinas, judiciales o administrativas de 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS generales

Decreto N9 11.192 de Abril 16 .de 1946s

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto , 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944. . . ' .

; Art. 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los; los NosL99, 1 3? y. I 79 del Decreto N9 3649-del ,11 de 
Julio de 1944.

Art 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto .de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción..

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:
Número del día ......................................  . $ 0.10

s " atrasado dentro del mes ". . . . . " 0.20
de más de 1 mes hasta.
1 año .......................... ” 0.50
de más de 1 año .... ” I .—

Suscripción mensual ........ A ..... . ” 2.30
trimestral ............................... ” 6'. 50
semestral^, .............» ”• 12.70

, " anual ...................... ............ ’’ 25.*
Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 

invariablemente el 19 del mes siguiente al pago de la 
suscripción.

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
dél mes de su vencimiento.

• Art. 139 — Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
¿justarán a la siguiente escala? .__ ___

. a) Por cada publicación, por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como un centímetro, se co
brará . UN PESO VEINTICINCO-.CENTAVOS mln.

: ' (11.25).’ ' - v - ' - 1 l:

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribu
ción del aviso no sea de composición -corrida, se per
cibirán los derechos por centímetro utilizado ■ y por 
columna. .

c) Los balances de Sociedades Anónimas, que sé publi
quen . en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de 
la tarifa’ -ordinaria, el siguiente derecho adicional fijó? .

1

I9 Si ocupa menós de % pág..................  $ , 7.—
29 'De más de» J4 y hasta Yz pág. .... „ 12.——
39 ” ” ” !/2 ” ” 1 ” • • • • ” 20__
49.................. una página se cobrará en la

a proporción cbfréspóñdiente'

d) PUBLICACIONES ?A TERMINO. En las - publicacio
nes a término que ..tengan que-.-insértarse-.-pof ;3í o,.más 
días y cuya composición' sea corrida,vregirá lá'-siguien-

. te tarifa-; ' •- ■ T .'
AVISOS GENERALES (cuyo texto no sea mayor de 
Í50 palabras): ‘ ' ■' - \
Durante 3 días $ 10.—f exced. palabras ¡ , 0.10 c|ia«
Hasta 5 días $12.-— ’ ” ’ ■ . 0.12

8 v ”15._ ” ”0.15”
" 15 ” ” 20.— " ” 0.20 "
” 20 ” ” 25.— ” " i ” 0.25 ”
« 30 ” ” 30.— " ” i ” 0.30 " ,

Por mayor término $ 40. — .exced. pa- ’ 1
’ labias ” /.0,|5
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ESPECIALES. .J-

e) Edictos.’dé Minas, cuyo texto no sea' mayor de '500 
palabras, por 3 días alternados o 10 consecutivos*  
$ 50.—; el excedente a $ 0.12 la palabra. ;~-

, , . ■ ‘ tA-tA
f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000; "’■ 

palabras, $0.08 c¡u. ; el excedente con un recargo, 
de $ 0.02 por palabra. _

g) Edictos de Remates/ regirá la siguiente tarifa:

.... .... ..¿tarta , ./Hasta ..--.•Harto’
y10 días ■' 20 días '30, días

— De inmuebles.. .fincas:; 
y terrenos hasta'" ! 0" 

__centímetros ? ._ JL
Aa 4-cmts. sub-sig. .
—- Vehículos maquinarias 

' gár.ád,ós,’hastá 10 ce'n-: 
’ 'tí'ñ'.ietrós--. -
. ,4.ctms.. sub-sig.... . .■i ,-V
— Muebles, útiles de tía- 
' 1 'bajó*  y mr’oU hasta 10 

centímetros.........
i -4*  ctrn's.? sub-sig. .’ . .

5
-4

$ 25. — .$ 40.
8.— ” re*

^9

í 2 •>-
3;-

8. 
■ 2.

* i) Posesión., treintañal/ ¿Deslinde/ .■ mensura.’ y 
amojonamiento, concurso civil, por 3,0 días • 
hasta 300, palabras- . . . .. ...... • . . . . • 
El excedente a $. 0.20 lá palabra. 5 • -

jRectificación, de partidas, por 8 días hasta
■ .200 palabras ....................................-
,. ,;;E1 excedente a $ 0. 10 la palabra.

;k) Avisos, cuya distribución no sea de. compo-■; 
sición corrida: ■ .

20.—3>;
'ó.— * TOr^ ■ r

-ti} E'diqtósysucesorios, por 30 .‘lías, hasta 
palabras ................................

El excedente a $ 0.20 le. p?labra.
• ” ' .’i.íS

$ 40.—

10.

.., De. 2 á ..5 ..días- - - el. cent'y ppr columnsu
JH’ásta - fO ” • ;2 ..5.0”? ’*... ’

i/y;5’ h' ¡5 - ”.. 3.— :
C U 20,. >2 '<3.-50 ; •

30 " . ”• 4— ”, !'................ “ -
" '43or 'Mayo’r'-término'-Q-r-•

— Cada publicacióni-por'el’-término'legal sch _ 
i bre MARCAS DE FABRÍCA$Jp^gará:.:Ía:>8urpa ;de;$;;20 .—- 
T ’~"ési los1 sigúieilles^éásos: —- — - .. .: '

aS -5 Solicitudes de registro ¡ 'de ampliación; de'nótificacio- 
^nes; , de..-sustitución y de renuncia de una marca; Además 
- -se »cqbr,ará..una,.;tarifa suplementaria de' $’ I'.JOO por 'céñ'tL 

metro y por columna. f iiq-.. ..ÍAiA4>
. Lt>....... r - ,?»L,, 150.. .=. J'j: y .

:i,.-<: • $ 20¡”Trj^* £ { . 1 ra.. y ,.2da. categoría, gozarán de una-¿bonificación del 30
i.ví y .¿0 %. respectivamente; sobre lá- tarifa cofréspondieht&>
■-•xn.tN’ií.. • ; • ■ ■ •>.'

ÁFE. *17 ? — Los. balances de las’' 'Münicípálidadés *de

• PAGINAS-

- DEGRETGS- DEL P4INISTERIO-DE - GOBIERNO,* JÜSTIGIA-E-- INSTRUCCION. PUStiCA: - - —- ...
N9- 7915 de Enero 22 de 1948 — Designa Sub -í^ConjisarjO; dé’ ^ólicíqTíde.'AIvargdoyíGapital),------ ------- ...j .... .' 3 -.

s-«^í»«79í6-j- v.• • —.Nombra-músico- - para •lá-.Band® -de- Jefatura-..de .Policía;.. ....„ .'x.
7917 " " " " " — (A. G. M.) Aprueba planillas de‘sueldos devengados por personal de Policía de Campaña, . 3 al 4

*" . j ¡gg; , Reactüdliza 1OS-decretos : Nos. "4392, 4581 del 17 y 28|5[947--'..y &Í25fi-det.6|10¡947j C "4-

'‘^DECRETOS'DEL MINÍSTERIÓ;DE AÓGIÓÑ SOCIAL. Y SALUD PUBLÍCÁ?''f'- ' ’ ;i .c.i-.-t ¿u jí. ; c.
N' 7918 de Enero 23 de 1948 — (A. G. M.) Apruébale!1 convenio suscripto entre la. Municipalidad de -“General .Güemes ;.y .y y? ' ’ 

... ,,...la Dirección Provincia', de.Sanidad, ..................................................................... -........... .j . 4
. " ■ " “ — Nombra en .carácter. de . interino Enfermera dé la Idealidad-de"Lq Caldera, : 4 al 5
" " " — (A. G. M.) .Nombra perdona-' para la Estación -S'áníiai’íá de-RosáHb -.deaLérma-y_¿Ayüdáñté

de Enfermero parq . Joaquíij V. Ggnzález................. ................................... ........... ........... .............
" " " — (A. G. M.) Crea la Comisión Provincial. Permanente ^de . Adaptación Indígena, .

.24. Aprueba la resolución N?7313 de la Cájcr'‘de'Jubilacioheé'Y Pensiones--’de ía'r Provincia, y
1. sobre jubilación de, un. temple ado del Juzgado-én’-Tój Giyiló>f¿‘f.. .r.

...'•' ■*11'  .—Autoriza, a la Dirección Provincial de Educación Fí'sicál pdrcf-efectuar ’-ñri'depósito a la- orden<
Caja de Jubilaciones y Pensiones , de la Provincia,, en concepto de ap.orte p'atronal, ...L....

" . " " '— Concede un subsidio extraordinario al Consejó Xrqúidiccésaño' iTe1 !&■ A"sociaciÓr£ áe' ..os Jóx
: • ’■ venes de la. Acción Católica de Salta, ií t.-.-.'........i......... . ......................-•<-üA-

-.7928.

" 7934
7969

.5 .
5

--dí n79.70'3Í'*.
£ í; 

7971’ " '5 * I tí.

EDICTOS .SJI^ESpRlbS '
’ N; 3422 — De don Guillermo Tapia y otra, ........
'®¡:NJ-f34ia.j—.De doña íúlia iTóriés’ de Quirdga, t.. .- 

3'409:<^-.de-don Victo -o-.Victor Ivóna,- ... ■ ....... ¿i
•*WLÍá396  ' ‘ 

N’ 3394

N’
, . N’_ 3386

Ñ! .3373 -
Ñ? „ 3372 — De

■' ‘Ñ’, 3371 — De
í®. 3870 — De

3392 -O'<£»»rr 
N’ 3391'

•3374

dje -'doña Emilia Borja y otro, ... .
De doña Francisca Muratore de Di Prieto,, 
De Antonio J. Dalale, -..... 
De don Alejandro Díaz, ....... ..<. ... ..
De don Lucas Evangelista López, ........ 
Dé *dón'^Manuel' Cervera,’ ' .. . . .*...

don Mariano Vázquez,
doña Sara Heredia dé CTaffoñí, . h .... 
don Pedro Morales yó otros, 1....
don

■ ir?;

De
¡vi

o .
6

7- .

. "7
7

: -7, .

Juan Macchi,—
fNJ , 3369 •— De, don José Román,,....:
N’ 3360 _  De" .doñ'íVicente Yáñez;
^í’ 3359 — De don Mqhfud Nallar, .

A 1

-A ’
'-->•1 -ty-

«/.. 7
Z .al £

f34ia.j%25e2%2580%2594.De
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N9 3344 — De doña ’ Clementina Chiliguay, ................... -■.......................           ,
N9 3343 —De don Juan Esteban, .....................................................     b
N9 3341 — De doña.Agustina Vázquez de Corimayo y otros, ............. '.....................   • ■■■■■■................................... , 8
•N9 3340, —■ De doña Manuela Gallardo de Gutiérrez, ................................         • • • 8
N9 3335 — De don Vicente Lanqza y Segundo Lanoza, ..............................      • . 8

POSESION TREINTAÑAL: . i ‘
N9 3425 — Deducido por León Rodríguez, sobre un inmueble ubicado en el Departamento de San Carlos, ................................. -8
N9 3424 ■—Deducido por Casiano Hipólito Cardozp, sobré un inmueble ubicado en San Carlos, ................................................... 8'
N9' 3368 — Deducido por doña Therese Blossl Honeñadl de‘Bqrrington P.urser, sobre un. inmueble ubicado en el Departa-

> mentó de La• Candelaria, ................... . .................... ,........,....../............................................     8 al 9
N9 3358 -r- Deducida por doña Esther Aramayo de Robles sobre varios inmuebles ubicados en Cachi, ............................  9
N9 3352 — Deducida -por doña Petiona^Luna sobre un lote de terreno situado en el pueblo de San Carlos, ............................. 9
N9 3351 — Deducida por don José Yazlle. sobre un terreno con edificación de. madera situado en el pueblo de Orón, ^............... 9
N9 3333 — Deducida por Luis Benido, Francisco Tirado y otros’sobre un inmueblé ubicado en Metan,. ....................................... >

DESLINDE,. MENSURA Y AMOJONAMIENTO: -■ . ‘
N9 3426 — Solicitado por Lídoro Aguilera, de un inmueble ubicado en el Departamento de Rosario’de la Frontera, .
N9 341 í. — De un inmueble ubicado en el. Departamento de La Viña, solicitado por Benjamín Chávez y otros, ...............
N9 3350 — Solicitada por don Oscar Larrán Sierra, sobre el inmueble denominado "Ramaditas" o "T-unalito", - Departamen

• . •• • to de Orón, ................. . .............................. ;. .-i —......... ;...............    '............................................ ¡ —
•N»> .3336-— Solicitada por doña Irene Lanzi de Cor.es sobre, la finca "El Ceibal"......................... .........................................................

al T0 ■ 
’ 10

10
10

9

REMATES JUDICIALES . .
N9 343,4 — Por Antonio Forcada en el juicio: “Ejecutivo Banctf Provincial de Salta: contra Camilo Chaile", ............................. , 10

CITACION A JUICIO: . , ... ’ . 2*  ’ ... ■ '.
N9 3432 — De don Juan Badía, en el juicio de .ausencia con presunción de fallecimiento del mismo, ....................................... 11

,-N9 3387 —De doña Epifanía Salva, .................................. ......... ................................................•..................................  H

DISOLUCION DE SOCIEDADES: •
N9 •* 3431 — De la Sociedad "Royo, Trigo y Compañía"........................■.................................................................    11

LICITACIONES PUBLICAS
N9 3433 — De la Dirección Gral. de Arquitectura-, y Urbanismo para la .Construcción Edificaos* Escolares, ...........   . ,11.
N9 3407 — De la Dirección General de Arquitectura y Urbanismo,- para la' construcción d.e un Estación Sanitaria, ... 11
N» . 3401 — De’ la Dirección Provincial de Sanidad, para adquirir instrumental y demás artículos, ............:.................................... 11
N9 3389 — De la Dirección Provincial de Sanidad, para adquirir diversos artículos con destino a las Estaciones Sanitarias

de Cachi y Morillo, ......................... L............ ........................       11
N9 3379’— De Jefatura de’Policía, .para la proyisión de forraje durante el ano 1948, .................................................................  11

AVISO A LOS SUSCRIPT.ORES - • , . ___ ..___ _ . ~ M

AVISQ A LQS SUSjCRIRTOBES Y AVISADORES ■ ... • v •’ . X 11

AVISg A-LAStiJUNICIBAIjpADES . . - ~ 11

CONVOCÁTORIA A ELECCIONES:
N9 3429 Rara la renovación parcial de la H; Legislatura, 12 ’

^imSTERI’O DE GOBIERNO, 
JUSTICIA EINSTRUCCION

■ PUBLICA.
Decreto vN9 7915-G
- Salta,. Enero 22 de 1948, 

Expediente N.o 5134|948.
Atento lo - solicitado por Jefatura de Policía' 

en nota'N.o 96 de fecha 1.5 de enero en curso,

tEl JjJoberngcior de,íq Provincia

DECRE.T-A :

Art. 1? — Desígnase Sub Comisario de 3ra. 
categoría de ALVARADO (Capital) .—-plaza 

' creada por Ley N.o 866—, al señor RAMON 
AYBAR,' Matrícula Ñ.o 3934009 — Clase 1889, 

-en reemplazo’dél anterior titular don. Tomás 
:Rufino,

Comuniqúese, publíquese, insér-”Banda de Jefatura .de Policía, al señor JUANArt. 2.o —
I tese en él Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio. Díaz VíIIalba

Es. copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno,- Justicia 

e Instrucción Pública. •

Decreto N9 7916-G
■ Salta, enero 22 de 1948.

Expediente N.o 5175|948. ' ( 
‘ Atento lo solicitado

en nota N.ó 120 de
curso,

por Jefatura de Policía 
fecha 19 de enero

El Gobernador
DE.CRE T’A

de’ la Provincia

Art. I9 — Nómbrase, con anterioridad al 

en

día
10 del. actual, Músico de Ira. categoría de la nillqs de sueldos del ’ Personal de Policía de

PEDRO BARROSO, Matrícula N.o 2894987 — 
Clase. 1918, en reemplazo del anterior titular 
don José Piergallini.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Viílálba

Es copia: ‘ "

A, N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, justicia 

e Instrucción , Pública.

Decreto N9 7917-G
Salta, enero 22 de 1948.
Expediente N.o I5116]948.*  ’ • ■ -

‘ Visto' el’ informé de Contaduría General re
ferente a la liquidación y pago de las pla-
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Cqmp¿(fiá¿7CgFfiespondiente'’‘a los mese’s de 'abril 
y diciembre.de*  1947, . ' ' ..

- . í ' . ' : '
i*  El Gobernador dé l!a-Provincia
*1 . en Acuerdo de Ministros.................

- - ’ rSÁETA;->27¿DÉ.t:EÑERÓr.D& 1948?

& ' ?■' ’ ' - . " '
1 J l "

.: frílHLSTERlÜ.
i SÜCímí Y 34

&

td- cubrir 'lefAdeuda reconocida; anteriormente a 
favor‘de la Dirección’Provincial dé-Sanidad; a . 
fin'-' de. que^.la^ ...sumas .retenidas sean:,: tráns- ’ 
íéfid'as" a favor 'de'. la 'mencionada repartición, ; 
sanitaria. . '. . ■ . . - .-. .-

DECRETA Decreto N’ 79.18-A ..../
Salta, enero 23 de 1948. v
Expediente N.o 10.631(47 y agreg. N.o 10'.648j47 
Visto este expediente en el que la Dirección 

i provincial de Sanidad elev.a para, su aprpbq- 
c , , *»  ! ¿ióñ. eí convenio * celebrado con la Múnicipa-
te-. imputarse en la siguiente forma y propor. de'; ^^^^viaj/déudá

/ i S , 1 atrasada que dicha Comuria iiene pendiente
' $ 438.S2 cu .cu Ley ,bl.o 866 del 18 de agosto i. .j con fla_ repartición sanitaria y_ la. contrib.ucicn

! e T. ‘ T , TT ' " H obligatoria que le 'corresponde de acuerdo a
’= $ 19.’33{al' Anexo H, Inciso I, Item Unico, Par-i-i • .. ■> •’* '• . • . - . ¡ lo establecido- por el .inciso n) del articulo 12

tida l>‘de la Ley de Presupuesto ^¿General de • "■■■■■- -- c.’ .v - 'i._ ' . . yr . de la Ley N.o, 415; .
jGastosi en vigencia —■? Ejercicio 1947, .estatuí-; . . • *..................

-■ tima coh carácter provisorio hccta tonto la!
misma sea 

Art.;-2-.^
• tese en ,el

Ul

A_rt. *1 ’'-^ Apruébanse las planillas de;
' dos devengados por el Personal de Policía de 

Campaña, que corren agregadas a fs. .1 de es- 
-tos obrados; debiendo el importe correspondi’en-:

suel-

ampliada. ’.
-b Comuniqúese,,Publíquese, insér- i ; 
Registro Oficial y archívese.

LUCIO’ CORNEJO» 
Julio Díaz Villalba 

Juan W. Dates 
José T. Sola Tormo

El Gobernador de la Provincia . 
en Acuerdo de Ministros

' DECRETA:

L-JlArt. -.i5'' Apruébase -el- .siguiente-convento 
i celebrado por la Dirección Provincial de ’Sa- 
i nidad y la Municipalidad :de'’ GEbJERAL GÜE-7

MES, cuyo texto dice:

Es'copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 55) de Gobierno, Justicia 

,, ■ e Instrucción Pública.

N- 7919-G
enero 23 de 1948.

Decreto
Saltq,
Expediente N.o 5188|948.
Visto el presente expediente en el que el 

Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, solicita reactualización, del 'decretó N’

. 4392, ¡de fecha 17 de mayo de 1947, por el. 

que se nombra d id señorita Carmen Nélida 

Chañi,i Ayudante 5° adscripta al Ministerio de 

Gobierno, Justicia e Instrucción Pública como

así también se reaciualicen los decretos Nos. 1 i
4581-47 y 6125'47 por los que se fija una so
bre "císignación mensual de $ 50.— al Ayu- 

. dante 1.0 y a! Ayudante 5’, Zoi'o Palacios y 
• Alberto Quinteros, respectivamente; y atento lo

inforíñado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

’ ■ Art. •-!’ — ReaciUálfaacen los decíétos
4392, 4581 de fechas 17 y-28 de liiayo respec- 

••tivamente,'y ■ decreto N.o 6125 de fecha

Nos.

octubre de 1947; debiéndose imputar e! gasto

1 del"que los ,znismos, .originen a la Partida

. Anexo C, Inciso X, Item Unico de- la' Ley de 
Presupuesto vigente — Ejerc^io^ 1948.

Art. *2.o  — .Comuniques^/"publíquese; jnsér- 
“‘"tesé en ‘él' Registro Oficial/y archívese.

LUCIO-A. CORNEJO
Julio Díaz Villalba

Es copia:

. . A. N. Villadái
- Gficial;Mayor (oficial 5?) de Gobierno, Justicia

é. Instrucción Pública

■h .-i'Aríí 4<a.¡u- -Lá ■'•Münicipálidad- de-.Génerai1- 
GÍiémés?-se icomprom'e'té- á dépositár'’nierisual i-- 
-mente en la Receptoría de. General Güemes, 
a partir del' l,o dé,.IEriéfá; ;déL icoreiSñté.Giño 

-y..a lq.,0rdén.’'de Jla Dirección .Provincial dé? 
-Sanidad, él; importé- de? los; ...aportes. - bblig'ados 7 
;por .irnperio-de Ja-Ley .N.o?.41.5>.aCompañando‘,' 
una plqnillat de'-liquidqción. de;, lo que corres- . 
,pon¿le , depositar,-;¿dé.tall.gndó; ■ }ps; .conceptos ' a -. .- 
-qu.e.; ?e refie.ro- Ig «mencionada. Ley. . ,'J' -

' "'Ar.t.' J5*  — En'caso de que los- .rubros. ¿afeó- 
'lados" ál pago" dé las cúo'tas anuales ■ detalla
das en-.«el Art. 3.0, no-alcanzaren a .cubrir, el. 
hnporté-'dé ■’üíchbé'- cuotas; la Municipalidad ' dé 
General-Güemes,. se'obliga a saldarlas' eh'di; 
ñero efectivo..- " " 1'.' ' , -//?' ’.

"Entre la Municipalidad de General Güe- 
tnés, representada por’ sú Intendente 'don Flo
rencio Madrazo y la Dirección Provincial de 
Sanidad, representada por su Director General - 
doctor don Ronrón ' Jorge, han celebrado' el si
guiente convenio para- el pago de la deuda 
atrasada, que adeuda la Municipalidad de Ge
neral Güemes, por la falta de sus aportes de 
conformidad con la Ley 415. . • ..-

"Art. 1° — £>e común acuerdo entre ambas 
partes contratantes, queda definitivamente es- 

-'fdbrecida .-én''lá-'sumá ’de '$ ■T9-.'842-.'73? (DIÉG.E-’ 
NUEVE''MIL-'OCHOCIENTOS -CUARENTA-Y DOS • 
PESOS -COÑ 73|100 -m¡ñl); ' el '-monto ’tófál ‘dé:' 
■la' deuda atrásadá' con’ Id-'Dirección Provincial’ 
de Sanidad fijada al 31 de Diciembre de 1946.

■-*./.  ’. . .: -.r,r.T .1 üb rsoi.: .
"Art. 2? — Dicha suma de $ 19.842.7-3 m|n. 

será pagada por la Municipalidad a la Di
rección Provincial de Sanidad, en cinco cuo
tas anuales y sucesivas de ? 4.000 (Cuatro: 
mil pesos m'n.) cada una a partir del año 1947 
inc'usive y una última de $ 3.842.73 (Tres 
mil ochocientos cuarenta y dos pesos con 
73|100 m|n.). 3

La primer, cuota serpr pagada. .é_n_el mes-.de 
Julio del año 1948.

“Art. 3-’.-r- La Muaicipgiidad de General.Que
mes autoriza a S. S. el señor Ministro de Eco- 
norító?»--Rinanzas OÉlas'-'T’ubiicas a efectuar 
las féiéricióñeb-ienllldirp'apticipación que le co
rresponde en la distribución de 'ÓS'-impuestos 
a los Réditos y a las VehtqsJ'.seg'ún jo dis
puesto cem pl,.artlculo.; 4io.-inciso: 2:o? dé-datCLéy 
Nacional N.o. ;1.2¿956;:J.o.:-que..-le -corresponde en 
concepto de participación en el producido del' 
impuesto de Contribución Territorial, según e} 

::.-C 
artículo 30 de la Ley N.o-833, y conforme tam-'

lo dispuesto éri el articuló'^6.0 de la 

-Presupuesto*  General de . la- Provincia 

y eventualmente en lo que le

ponde por participación del Impuesto a los 
. •-. - í-l .* -.*  £
Espectáculos Públicos, a las Ganancias Even

tuales y a-.-los Beneficios Exicgordinánósrhas-

"Art. 6’ —En caso de-queda.Municipalidad de • 
.^snergli Güemes,tgjo ;di,ergLgumplimientdI a,ala
guna de las cláusulas citadas anteriormente, .. 
la Dirección Provincial de. Sanidad, se - reser- 
va .el derecho de rescindirel...presente «con? 
venio y queda autorizada a gestionar el co- '- 
bro de este crédito en la. forma .que. greyere , 
■más conveniente. . .... * y * ’

Art. 7' —-.-¡El presénte convenio -se-.'celebra . 
"ad - referendum" del Superior Gobierno-‘.dé 
la Piovincia y ql .fiel /cumplum^ntq.-dehvmiB.mq, 
se obligan ajnbas ^partes contratante.s; ,firman- * 
do -dos ejemplares dé .un solo" terror -ys efec
tos, en General Güemes, segundo,, distrito, del 
Departamento de Campo, Santo, Prbvínciq ,de<- 
"Scütá,' a/los'"dieciócho- aías’ dé.L_. mes. de Di- 
¿cíémbre : ¿tel*  áño?'.mii novecientos cuaréntqqy 
.s'ieté.;. Fdp. ' Ramón"Jqfqe," Director General 
'Sanidad.' Fldréñcib íMádrazó, Intendente ‘ Muñí- • 
■cipal. Emetério .:'Rgsjido,-’-Secrétario' Municipal. 
'"■ '“Tachado vale."(ciento 'cuarenta y dos pesos}:

Art: 2.o — Comuniqúese, publíquese, "insér
tese én el .RegistaAOficidl'-y’ archívese.

’ * Díaz..yi'líálba

■: •'■ 7: Juan: W. .'patés
—Es*-ébpia:"

Alejandro Qauffín . q.,2 • - <
^•tfíicjóP lio ..(Atjxiliqr ,!:<});• Ministerio de.

Acción Social .y Salud Pública

bien a

Ley de

N.o 834 corres.

Decreto N! 7928-Á >•»
Salta, enero 23 de 1948.
Expedientes. Nos. 10,002 y 'IiQ'.'017|948.-
Vistes la Resolución N.o; 659. dé'-30' de diciem

bre.ppdo. y Nos. T'-y' áíJi dél 'mes 'de .enero en 
curso?"¿te la '.Dirección ‘Provincial dé ‘Sanidad; 
y-^aténto‘lo ’solicitado en las mismas,"

nisEjv.Goberhíidor'-^éPfa/Próvincia

i

¿ Árt.-T5 — Nómbrase éri-'cáracter interinó, con « 
¿anterioridad: al día .2'de,'.'eneró- en. curso,..En- 
..férmferqvde. lcc¡_Jocalidad de LA.q.CALDERA,, 'a 
lal'señora -ARMINDA. E:: DE - LAM_BERT(i>,_ míen- 1 
,.trgs dure la comisión de -servicio del-'titular.
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señor .Claudio Mürúa, en el pueblo de Riva- 
davia; debiendo la empleada nombrada gozar 
de la remuneración mensual que para ’el ci
tado cargo fija el Presupuesto vigente.

Art. 2" — Nómbrase interinamente, con an- 
teriordiad al 6 del corriente, Partera de la lo
calidad' de 'CACHI, a la. s_eñora HORTENCIA 
NIEVAS DE ARCE, mientras dure la licencia 
concedida a la titular, y con la asignación 
mensual que para el referido cargo fija el 
Presupuesto en vigor.

Art. 3: — Nómbrase Enfermera de la Esta
ción Sanitaria de ROSARIO DE LERMA, a la 
Srta. LAUREANA SOTO, mientras dure la li
cencia concedida al ’titu'ar y a razón de la 
remuneración mensual que para dicho cargo 
fija el Presupuesto vigente de la repartición 
sanitaria.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro ’ Oficial y'archívese.

LUCIO A.' CORNEJO 
José T. Sola Tórino

Es copia:

• ■ .Alejandro Gauffín
Oficial' l.o. (Auxiliar l.o) del. Ministerio de 

• Acción Social 'y Salud Pública

Decreto N-.7934-A
. Salta', enero 23 de 1948.
Visto el .informe ¿levado por la Comisión 

nombrada por decreto N.o 4849 de fecha 24 de 
junio de 1947, con el fin de que realice "in 
situ" un estudio integral sobre la readaptación 
de los indígenas que habitan el territorio de 
la Provincia; y,

CONSIDERANDO:

Que la población indígena de la Provincia 
está constituida por un número de casi vein-’ 
te mil individuos esparcidos entre las márge
nes de los ríos Pilcomayo y Bermejo y some
tidos a una condición de doloroso inferioridad:

Que la situación social y el concepto jurí
dico del indio han permanecido casi invaria
bles desde el tiempo de la conquista;

Que es necesario asegurar a los indígenas 
la retribución justa de su trabajo, evitar su 
explotación y combatir la. acción destructiva de 
las., enfermedades endémicas y sociales que 
se desarrollan entre ellos al, favor de la in
curia, la. falta de higiene y el hacinamiento;

Que las nuevas generaciones indígenas de
ben crecer bajo la influencia de escuelas ar
gentinas, donde se les aficione al trabajo, ini
cie en las indústrias y • en lá agricultura e in
funda las nociones elementales de la m'oral 
cristiana, el conocimiento'de las primeras le
tras y la idea de patria;

Que como agente natural del Gobierno de 
la Nación, corresponde al Gobierno de la Pro
vincia "conservar el trato pacífico con los in
dios y pron-iover lá conversión de ellos al ca
tolicismo". Que ese "trato pacífico" no puede 
entenderse hoy, .como pasivo mantenimiento de 
relaciones amistosas con las tribus, que prác
ticamente ya no '.existen como colectividades 
organizadas, sino como intervención decidida, 
para solucionar un estado de cosas que no 
puede persistir y que afecta singularmente a 
la Provincia y al país mismo;

Por ello, y atento a la conformidad dada por 
la Delegación Regional de la Secretaría de 
Trabajo y.'Previsión para colaborar en la ac
ción que se encarara,

El Gobernador de Ja Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E G R E T A :

Art. 1? Créase la COMISION PROVINCIAL 
PERMANENTE DE ADAPTACION INDIGENA, de
pendiente del Ministerio de Acción Social y 
Salud P-ública.

Art. 2? — La Comisión será presidida por el 
señor Ministro de Acción Social y Salud Pú
blica, y en sú defecto por el Subsecretario del 

mismo Departamento, y la integrarán, además 

de ellos, el señor Fiscal de Gobierno, el señor 

Delegado Regional de la Secretaría de Traba

jo y Previsión, un representante de la Direc

ción Provincial de Higiene y Asistencia So

cial, un representante de la Dirección, de Agri

cultura y Ganadería y un representante por 

las reducciones indígenas, todos ellos designa

dos por el Podeñ. Ejecutivo con carácter "ad-

Decreto N*  7933-A
Salta, enero 23 dé 1948.
Expediente N.o 10.062|948.
Vistas las' resoluciones Nos. 632 de 18 de 

diciembre último y 30 de- 22 del corriente mes, 
dé la Dirección Provincial de' Sanidad, y aten
to lo solicitado en ellas,

El ..Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I5 - Nómbrase interinamente, con an
terioridad al día 18 de diciembre de 1947, Ca
dete l.o. (Ayudante ¡de Enfermero) de la Es
tación Sanitaria de Rosario de Lerma, a la 
señora GRACIELA M. DE BALBOA; debiendo 
,los . haberes respectivos imputarse al Inciso II, 
Item Unico del Presupuesto de la Dirección 
Provincial de Sanidad, hasta tanto dicho car
go sea incluido en el-nuevo Presupuesto que 
ha de regir en el ejercicio 1948.

Art. 2’ —: Nómbrase en carácter interino 

Ayudante -5.o (Ayudante .de Enfermero) para 

la localidad de Joaquín V. González, al señor 

ERNESTO F. RUIZ, y destácaselo en comisión 

de servicio, por el término de tres meses, al 

. pueblo de Morillo, con la asignación mensual 

que para, dicho cargo fija el presupuesto en 
' vigor de la Dirección Provincial de Sanidad.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese' en ej Registro ..Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO .

José T. Sola Toríno
Julio. Díaz Villalba 

Juan W. Dates
Es copia:

.1 - Alejandro -Gauffín 
Oficial ■ l.o .(Auxiliar l.o) del Ministerio de 

Acción Social y Salud- Pública 

honorem", y un Secretario que podrá ser ren
tado.

Art. 3’ — Será finalidad fundamental de la 
Comisión Provincial Permanente de Adaptación 
Indígena, estudiar y promover todas las me
didas conducentes a incorporar definitivamen
te la población indígena de la Provincia a la 
civilización, orientando este cometido de acuer
do a las siguientes, bases:
a) Definición de la situación jurídica del in

dio; o
b) Agrupación por razas y arraigo, a la tie

rra de los núcleos indígenas 'existentes en 
la. Provincia, mediante la creación de colo
nias de adaptación y de hogares - escue
las para los niños indígenas;

c) Reglamentación de las- reducciones de ca
rácter confesional, con exigencia de un mí
nimo de condiciones: idoneidad moral del 
personal, instrucción elemental para los ni
ños. atención sanitaria, colaboración con

•*  el registro civil, etc.;
d) Reglamentación organización y orientación 

del trabajo indígena;
e) Colaboración y coordinación con los orga-. 

nismos similares dependientes del Gobier-
. no de la Nación, y con los Gobiernos de 

otras provincias y Territorios Nacionales 
afectados por idéntico problema;

f) Coordinación con la autoridad eclesiástica 
a fin de mantener Ico. orientación tradicio
nal de la obra civilizadora, marcada por el

. artículo 67, inciso 15, de la Constitución 
Nacional.

Art. 4’ — Son funciones inherentes a la Co
misión: _©
a) Ejercer superintendencia e inspección de . 

todas las reducciones indígenas existentes 
en la Provincia, y de las que se funda
rán en lo sucesivo;

. b) Proponer al Poder Ejecutivo todas las me
didas que estime conducentes a la mejor 
realización de sus finalidades;

c) Proponer la forma de distribución y admi
nistrar los fondos que se le asignen- anual
mente con este especial destino;

d) Dictar su reglamento interno;

e) Designar por sí sola asesores, cuando lo 
considere necesario;

1)' Requerir directamente de cualquier autori
dad administrativa los informes que nece
site, y establecer coordinación directa con 
los organismos nacionales similares;

g) Visitar por lo menos una vez al año to
adas las reducciones existentes y a crear
se;

h) Elevar al . Poder Ejecutivo una memoria 
• anual sobre la acción desarrollada y movi

miento administrativo habido.
Art. 5.o —' Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO
José T. Sola Ton no

Julio Díaz Villalba
Juan W. Dates ,

Es copia:

Alejandro Gauffín
Oficial l.o (Auxiliar l.o) del Ministerio de 

Acción Social y Salud Pública
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• ; -'Decre'tól Ni'7S69-A'*-
' Salta, enero 24 de 19,48.

Expediente N.o 10.034)948.
'Visto ésto ' expediente enel cual el Auxiliar 

■■ 5.0 del -Juzgado en lo Civil, dependiente de la 
‘Administración de Justicia, don -Víctor- Valdez 
' Linares, solicitó jubilación ordinaria; y,

CONSIDERANDO: '

Que a íojan 27 de éstas actuaciones, corre 
\ la resolución ,4.o 313, por la que la Junta Ad- 

ministradora de la Caja de Jubilaciones y Pen- 
■ sienes, acuerda el beneficio solicitado, por en- 
contrarsé' salisíechós los requisitos exigidos en 

' 'el ‘Art. 36 dé la'Ley 774;

- . . Por. ello, atento al dictamen del señor Fiscal 
- -- . Gobierno de fecha 20 de. enero en curso y a 

lo -proscripto por el Art. 46 de la ley citada,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :■

Art. 1; — Apruébase .la Resolución N.o 313 
de . fecha 20 de noviembre de .1947, de la Ca-, 

.s,ja de Jubilaciones, y Pensiones de la Provin
cia, -cuya, parte dispositiva dice:

' ' '■■p' _ Abordar a don VICTOR "VALDES LI
NARES, én el empleo de Auxiliar 5.o del Juz-, 

' gado en lo Ci'-.-il, dependiente de “la Adminis,- 
tracióh de Justicia, la jubilación ordinaria que 
prevé el artículo' 35 de la Ley N.o 774, con el [ 

' : haber mensual de Doscientos veinticuatro pe
sos con 32)100 moneda nacional ($ 224.32) a 
liquidarse desde la fecha en que el interesa
do deje de prpjjtar servicios.

"2- — El cargo previo por la suma de Dos
cientos-veintidós pesos moneda nacional ($ 222.) 
formulado én concepto de . aportes no reali
zados en su oportunidad, de ' acuerdo cón. las 
disposiciones. del artículo 17, inciso 13 de la 
Ley N.o. 774^ será cancelado por el señor Val- 
dés Linares en oportunidad del cobro de- sus 
primeros haberes.

3 — El cargo formulado a fojas 23, en con
cepto del artículo 20 y

N.o 774, que asciende

m|n. será integra-lo en 

el artículo 24 de la citada Ley".
Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Regist.o Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO

José T. Solé Torino
Es copia:

concordantes de la Ley

a la suma de $ 535.76

la forma dispuesta por

Alejandro Gauffín
Oficial i.o (Auxiliar l.o) del Ministerio

Acción Social y Salud Pública
de

Decreto. JT*  7970-A .

Salta, enero 24 de 11'48.

, Expediente N.o 10.749.947.

Visto,este ejcpedk-nte en el que la Dirección 

Provincial de Educación lísica solicita autori

zación pararéfectúér -uri depósito en el Banco 

Provincial de Salta, a la, orden de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en

’ f ' ' - •/ '•
I: concepto; de aporte- patronalS'Só.bré lós».suéldos:
abonados en el curso .-delbnñol 1947;- atento, l.o. 
informado por Contaduría: General; y

CONSIDERANDO:,

Que ' en el Presupuesto -vigente de 
lección Provincial de"Educación Física 
sido previsto dicho aporte estatal; •

Que el"'decreto N.o 57.89" qué dispone
tribución de los fondos del . Inciso IV —Bene- 
licios de lq. Ley 780— incluye una partida 'pa-_ 
ia ' Gastos Imprevistos", que a la'fecha tiene, 
un saldo disponible de $, 3.234,13; . .

'Que el 'depósito a efectuarse alcanzaría a' 
la suma de $ 1:428.18;

la Di
no há

la dis-

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :'

Art. 1’ — Autorízase a la Dirección Pro
vincial de Educación Física para efectuar un 

.depósito de UN -MIL CUATROCIENTAS VEIN
TIOCHO PESOS con 18)100 ($'1.428.18) ,m|n. 
en el Banco Provincial de'Salta, a la orden de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 

del 
Di

vincia, en' concepto de 'apórte patronal 
11% sobré los sueldos abonados por dicha 
rección en el curso del año 1947.

arArt. 2r — El gasto que se autoriza por el 
ticulo l.o, se imputará a GASTOS IMPREVIS
TOS, Partida 11 de la distribución de los fon 
dos del Inciso . IV del Presupuesto de. la Di
rección Provincial de Educación JFisicá, apro
bada por decreto' N.o 5789|47.

Art. 3l — Comuniqúese, publíquese, insér-
tese eri él Registro Oficial y archívese. !

LUCIO a. cornejo;

José T. Solá Tormo:
Es copia:

Alejandro Gauffín
Oficial 1’ (Auxiliar P) del

Acción Social y. Salud

Decreto. W-' .797I-A
‘"S'alta, enero 24 'de 1948.’
Expedienté N.o 10'. 056)9487 ■
Visto este expediente en el 

la Asociación de los Jóve-

Ministerio 
Pública

de.

cual el Consejo• •
Arquidiocesano de

Acciónries dé la

dio que le

tos que le

Católica solicita un subsi-

solventar en parte los gas-permita

demandará la realización del Cam-

pamenlo Juvenil de sus asociados, en 

yor parte, 'jóvenes obreros, empleados 

su ma

y estu

diantes de condición modesta;

‘ Conta.Por 
duría

ello, y atento lo informado por 
General, con fecha 20 del corriente me’

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I5 -— Concédese, por esta únicq vez, un 
subsidio extraordinario .en la suma- de SEIS
CIENTOS, PESOS ($ 600,—) m|n. al CONSEJO- 
'ARQUIDIOCESÁÑÓ 'DE LA ASOCIACION DE 
EOS JOVENES DE-LA--ACCION-CATOLICA DE'

SALTA; asios, fineg qué . sé expresan preceden-' 
• temente; debiendo.,.liquidarse ,el citado .impo.r- 
•'ie' a. íavoi; del;. Presidente y' 'Secretario - de ,1a' 
Asociación recurrente, don Roberto. V. Casas y ' 
Ramón. Plaza, .respectivamente, -con imputación

> á! Anexo E, Inciso-VIII, .Item 1, Partida. 42 de’, 
"la Ley de Presupuesto en vigor. Ejercicio 1948. >, 
., Art,: 2,o — Comuniqúese, .publíquese, .insér
tese en el.-.Registro- Oficial,y archívese; .

' c ■ LUCIO;Á. córñéjó;

• ■ ■■ ' ■José T. .Sola Tormo .
És copia: " . - ■ - -

. . Alejandro Gauffín * • •
Oficial l.o. (Auxiliar T.o) del .Ministerio dé

. Acción Social y Salud Pública '

ÉlílCiÜís • ■btlCtóUMOa ■.
r'rS V*.  \ -----------~ -
7‘nT 3422 .EDICTO 'SUCESORIO. - Por dis

posición de S. S. el señor Juez de l,a Instan- i 
cia y 2.a Nominación én lo .Civil, doctor Ro
que López Echéñique, se cita'y..emplaza a to
rdos-ios. que se. consideren con derecho a los z 
bienes dejados, por fallecimiento- de GUILLER- " 
MO TAPIA y:.da JUANA DE-CRUZ o'TüÁNA- <_ 
JARAMILLO DE CRUZ, para' que se presenten ■ 
bajo apercibimiento de lo que hubiere- lugar; ' 
a hacerlos valer dentrd, de los treinta días, 
lo que el suscrito Secretario hace saber a ios 
efectos legales. —■ .Salta, noviembre .12 de 1947. 
ROBERTO. LÉRIDA, Escribano Secretario..— Im
porte $.20.—st .. e|21jl al2712148 ■

N» 3412 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis- i■- ‘i
posición del ¿¿señor Juez ;jde ■ Primera ■ Instancia' „ ; 
en lo .Civil, Tercera Nominacióñ, doctor Al
berto E. Austerlitz, hago -saber que se ha de- . j
Clarado abierto el juicio sucesorio-de doña JU- I
LIA TORRES DE QUIROGA, y que se .cita, Jla- )

-ma y emplazó por el término de treinta días j
por medio de edictos qué se publicarán en los I
diarios: Noticias y BOLETIN OFICIAL, a todos |
los que se consideren -con derecho a los bie- '
nés dejados por la causante, paró qué dentro 
de tal término comparezcan a hacerlos valer 
en legal-forma, bajo' apercibimiento de lo que - 
hubiere lugar. Habilítase la feria de enero pro-;. , 
ximo. — Salta, diciembre 4 de 1947. — TRIS- . ’ 
TAN C, MARTINEZ, Escribano Secretario. — Im- 7 
porte $ 20.—. . e|17)l ql23¡2|48

N? 3409 — EDICTO SUCESORIO. ú- Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Austerlitz, hago saber que se -ha decla
rado abierto él, juicio'sucesorio-de don VICTO- 
o VICTOR IVON A, y qué se cita, llama y em
plaza por' el' término de treinta días por me-, 
dio de edictos qué-se publicarán en'los dia- . ' 
rios La Provincia,y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren cón derecho' a los bie- ; ;
nes dejado;, por él"causante, para que dentro ; 
;:de’'tál térniino,. Comparezcan al juicio a hacer
los valer en legal forma,_bajo apercibimiento , 
de lo. que hubiere lugar. Con habilitación de 
la feria, para la publicación de edictos.' "'

Salta, diciembre, 24 ;da -19Í7./;— TRISTAN C. 1 
MARTINEZ, Escribano Secretario.1—, Impprte 
$ 20.— ■ - : 16)1 al21|2)48 • >
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N- 3396 — Por disposición del 'sfeñor Juez de 
1.a Instancia -y La Nominación en lo Civil, 
doctor Carlos Roberto Aranda, se cita y em
plaza por el término de treinta días por edic-, 
los en La Provincia y BOLETIN 'OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallecimiento de doña 
Emilia Borja y Carmen Atanacio Borja.

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos. Salta, diciembre 26 de 1947. — C. 
E. FIGUEROA, Secretario. — Importe S 20.—.

e|12|l al I7.|2|48

SAÍ.TA, 27 ’DE ENERO'DE 1948

... 1
>N9 3336 — SUCESORIO; — Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
en lo Civil, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don. LUCAS, EVANGELISTO LO
PEZ, y se cita y emplaza por el término de 
treinta dias por edictos que se publicarán en 
"El Intransigente’' y BOLETIN OFICIAL, a to
dos los que se consideren con derecho a los 
bienes dejados por el causante ya sea como 
herederos o acreedores, para que se presenten 
a hacerlos valer. — Salta, Diciembre 31 de 1947 

CARLOS FIGUEROA — Ese. Sec.
Importe $ 20.— e|7|l al 12|2|48 
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los diarios “La Provincia y BOLETIN" OFICIAL, 
a todos los que • se consideren con derechos 
a los bienes dejados por fallecimiento de los 
causantes, ya sean como herederos ó acree
dores, para que comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar por derecho. — Habilítase la feria de Ene
ro para la publicación de edictos. —: Lo que 
el suscripto Escribano Secretario hace saber a 
sus efectos. —.Salta, Diciembre 30 de 194'7.

TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec. ■
Importe $ 20.—. e|31|12|47 ál 5|2|48

N9 3394 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis-. 
posición del señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Aüsterlitz, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de doña FRAN
CISCA MURATORE de DI PIETRO, y que se 
cita, llama- y emplaza por el término de trein
ta días'por medio de edictos que se publica
rán en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a todos los que se consideren coh derecho a 

•los bienes dejados por la causante, para que 
delitro de tal término, comparezcan al juicio a 
hacerlos valer en legal forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar. Habilítase la 
feria-del próximo mes de enero para la publi
cación de los ‘edictos. — Salta, diciembre G 
de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario.— Importe $ 20.—.

e|9|l al 14|2|48

N? 3392 — SUCESORIO^ — El señor Juez de 
La Instancia y Ill.a Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Aüsterlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los" que se consideren con derechos en 
la .sucesión de don Antonio J. Da’ale, para que 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Para 
notificaciones en Secretaría, lunes y jueves o 

•día subsiguiente hábil en caso de feriado. Ha
bilítase la Feria de Enero próximo para la pu
blicación de los edictos" y facción del inventa
rio provisorio. solicitado. •— Salta, 23 de di
ciembre de 1947 — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

■v . e|9|l|48 al 14|2|43

IR 3391. — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Tercera Nominación 
en lo Civil, doctor Alberto E. Aüsterlitz, hago 
saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don ALEJANDRO DIAZ, y que sé 
cita, llama y emplaza por el término de trein
ta días, por medio de edictos que se publica
rán en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, 
a iodos los que se consideren con derechos 
a los bienes dejados por el causante, para 
que dentro de tal terminó comparezcan al jui
cio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar, habilitán- 

dose la feria de eneró próximo para la publi

cación de los edictos. — Salta, diciembre 24

de 194-7. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano

Secretario. — Importe $20.—,

e|9|l al 14|2|48

N9 3374 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Ira. Instancia y Illa. Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Aüsterlitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días ; 
en los diarios Noticia^ y BOLETIN OFICIAL,  ̂a 
todos los que se cohsideren con derecho a la 
sucesión de Manuel Cervera, para que den
tro de dicho término comparezcan • a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de Ley. — Para no
tificaciones ■ en Secretaría, lunes y jueves o 
día subsiguiente hábil. Habilítase la feria de 
enero próximo para la publicación de los edic
tos.

Salta, 26 ae Diciembre de 1947 
TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Sec.

Importe $ 20.— e|31|12|47 al 5|2|48.

N- 3373 — SUCESORIO; — El suscripto Juez 
de Paz Propietario Departamental de Cerrillos 
cita a herederos y acreedores de Mariano 
Vázquez por edictos que se publicarán duran
te treinta días, en, los. diarios BOLETIN OFI
CIAL y Norte”.

Cerrillos, 22 de Diciembre de 1947.
HIPOLITO L. LEGUIZAMON — Juez de Paz 

Propietario Departamental.
Importe ? 20.—. e|31|12|47 al 5|2|48

N9 3372 — SUCESORIO; — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de doña SARA HEREDIA DE CAFFO- 
NI, y se cita por edictos que se publicarán 
durante treinta días en los diarios "La Provin
cia” y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 
consideren con derechos a los -bienes deja
dos por fallecimiento de la causante, para que 
comparezcan a hacerlos" valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por "derecho. 
Habilítase .la feria de Enero de 1948, para la 
publicación de edictos. — Lo que el suscrip
to Escribano Secretario, hace saber a sus 
efectos. — Saltg, Diciembre 30 de 1947.

CARLOS E- FIGUEROA — Ese. Sec.
Importe $ 20.—. e|31|12|47 al 5|2|48

N9 3371 — SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y 3ra. Nomi

nación en lo Civil, doctor Alberto E. Aüsterlitz, 

se ha declarado abierto el juicio sucesorio de
l

PEPRO MORALES, ANGEL ANTOLIN y CAN

DELARIO CASTELLANOS, y se cita por edic

tos que se publicarán durante treinta días en

N9 3370 — SUCESORIO: — Por disposición del- 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil, 2da. 
Nominación se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de don Juan Macchi, y se cita y 
emplaza por el término de 30 días por edictos 
que se publicarán en los diarios La Provincia 
y -BOLETIN OFICIAL, a todos los que se con
sideren con derecho a está sucesión, para que 
se presenten a hacerlos valer. — Habilítase 
la feria de enero para la publicación de edic
tos. — Salta, diciembre 27 de 1947.

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario - 
Importe $ 20.— e|31|l-2- al 5|2|48

N9 3369 — SUCESORIO., — Por disposición" 
del señor Juez de 1.a Instancia en lo Civil, 2.a 
Nominación, se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de José Román, y se cita y emplaza 
por el término de treinta días por edictos, que 
se publicarán en los diarios "El Intransigente” 
y BOLETIN OFICIAL a todos los que se con-' 
lideren con derecho a los bienes dejados- por 
el causante, para que se presenten a hacerlos 
valer en legal forma. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de. feriado para notifi
caciones en Secretaría. Salta, noviembre 24 de 
1947. Para la publicación, habilítase la feria, 
de Enero próximo — ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario. — Importe $ 20.—.

e|30|12|47 v|4|2|43

N9 3360 — SUCESORIO. — El señor -Juez .de 
la. Instancia y Ill.a Nominación en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austelitz, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán durante treinta días 
en los diarios La Provincia y BOLETIN OFI
CIAL, a todos ios que se consideren con de
rechos a la sucesión de Vicente Yáñez, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de fe
riado. Habilítase la Feria de Enero próximo 
para la publicación de edictos. — Salta, 23 
de diciembre de 1947. — TRISTAN C. MAR
TINEZ, Escribano Secretario. — Importe ? 20. 

e|27|12|47 v|2|2|48

N9 ‘3359 — SUCESORIO; — SI señor Juez de 
Ira. Instancia y Ira. Nominación en lo' Civil, 
Doctor Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza 
por edictos que se publicarán durante treinta 
días en los diarios La Provincia y Boletín Ofi
cial, a todos los que se consideren con dere

chos en la sucesión de don Mahfud Nallar, pa
ra que dentro de dicho término comparezcan 
a hacerlos valer bajo apercibimiento de Ley.



• /RAG..8 . SALTA, 27 DEVENERO DÉ? 1948

?-■; Para notificaciones .en: Secretaría, lunes -y. jue- 
-ves' o día siguiente. hábil en caso de feriado.

Abilítasé la feria dé Enero próximo para lá puT .*.  y*  ■ •-
bliccfción -de los edictos. Salta, 22 de Diciembfe

de 1947,

Importe ?' 20. e|26|12|47 al 31|1|48

N« 3344 _ EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición piel señor Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to E. Aüsterlitz, hago saber que se ha decla- 

J“..•fado'"abierto el juicio sucesorio de doña CLE- 
MEÑTINA ? CHILIGÜAY, y que se cita, llama 

" 'y emplaza por el''término de treinta días, por 
’ rhe'dio de edictos que se publicarán en los dia- 
:'rios‘Norte y BOLETIN OFICIAL, a todos los que 

se consideren con derecho ■ a los bienes deja- 
dos "por lá -causante para que dentro de tal 

'término, comparezcan a juicio a hacerlos va- 
. Tér’’en' legal'forma, bajo apercibimiento de lo 

que 'hubiere lugar. Habilítase la feria.de ene- 
■ ro próximo para la publicación de edictos. Sai- 

'/¿ta, diciembre' 5’ de 1947. —■ TRISTAN C. MAR-
" TINEZ, Escribano Secretario. -— Importe $ 20? 

’ ’ ' ' e|22|12|47v|28|l|48

N? 33®I -st?- SUCESORIO: '**-  El -señora Juez de 
Ira.-Instancia y Illa. Nominación en lo. Civil,: 
doctor Alberto. E. Aüsterlitz, citar y- emplaza por 
edictos’ que sé ‘ publicarán durante .treinta- días 
en. los diarios Norte y Boletín ■ Oficial, d todos 
ios- qúe se consideren con derechos a la suce- 

• ’sión de- Mañuela Gallardo de Gutiérrez, para 
que dentro de - dicha -término comparezcan a 
hacerlos valer,. bajo apercibimiento de Ley. 
Para notificaciones en Secretaría, lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil en caso de feria
do. Salta, 13 de Diciembre de‘ 1947.

TRISTAN C. MARTINEZ — '‘Escribano Sec.

Importe S 20.—. e|20|12|47al27|l|4B

. L BOLETÍN OFICIAL

; 1 N’ 3343 — EDICTO SUCESORIO. — Por dis
posición del señor Juez de Primera Instancia, 
en lo Civil, Tercera Nominación, doctor Alber
to' E. Aüsterlitz, hago saber que se ha decla- 

' rádó abierto el juicio sucesorio de don JUAN 
ESTEBAN, y que se cita, llama y'emplaza por 
el terminó de treinta días por medio de edic- 

’ tos que se publicarán en los diarios Noticias 
°y BOLETIN'OFICIAL, á todos los' que se con

sideren'con derecho a los bienes dejados por 
el' causante, para que dentro de tal término, 
comparezcan al juicio a hacerlos valer en, le-

• gál forma, bajo apercibimiento, de lo que hu
biere lugar. Con habilitación de la feria de 

■eneró próximo. Salta, diciembre 2 de 1947. — 
'TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano- Secretario.
Importe ¡5 20.— e|22¡12|47 al 28|J|48

N: 3335 — SUCESORIO — El señor Juez'<dé? 
La’ Instancia -y Ill.a Nominación en lo. Civil, 
doctor Alberto E¡ Aüsterlitz, dispone citar y 
emplazar por edictos que se publicarán duran
te treinta días "en los diarios Noticias y BOLE
TÍN OFICIAL, a todos los qué se consideren 
con derechos-a la sucesión de Vicente Lanoza 
y Segundo Lanoza-, para que dentro de dicho 
término comparezcan á hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Para notificaciones én 
Secretaría, lunes y jueves o día subsiguiente 
hábil en'caso® de feriado. — Salta, 6 de di
ciembre de 1947. ■— TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escribano Secretario. — Importe $ 20.—.

- N’ 3424 — POSESION TREINTAÑAL.v- Ha
biéndose .presentado el - doctor ■ OSCAR -REY- 
N’ÁLDO LOUTAYF en- .representación, 'de don- 
Casiano Hipólito Cardozo, .solicitando lal pose
sión. treintañal de un inmueble ubicado én el 
pueblo de San Carlos; capital del departamen
to del mismo nombre de esta, provincia,., cuyos . 
límites y extensión son los siguientes:-Norte, 
propiedad '-de doña Aurelia Serrano de Gue
rra;'. Oeste y Sud, propiedades de la misma se
ñora Serrano de .Guerra, y al Este,, calle pú
blica que va de Cafayate á San -Carlos y su 

-extensión es- de-22 metros de frente de Norte 
a Sud por 44 metros de fondo de Este -a Oes
te lo. que hace. uná; superficie-total,.de .968 me
tros cuadrados, el señor Juez de 1.a. Instancia 
y 2.a Nominación en lo Civil de la .Provincia 
doctor ROQUE L0PEZ._.ECHEN.IQUE, cita -y em
plaza por edictos que se publicarán, durante 
treinta días en los ■ diarios “La Provincia" y 
BOLETIN OFICIAL a todos los - que se,, consi
deren con derecho al inmueble descrito, para 
que lo hagan valer en legal forma. Lunes y 
Jueves o subsiguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Oficina.. Queda ha
bilitada la feria-para. la. publicación’de este • 
edicto. Lo que el suscripto Secretario-, hace sa
ber a sus efectos. '— Salta, diciembre 18 de 
1947. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
rio. — Importe $ 40.—.

e|21|l al 27|2¡48

e|19|12|47 al 27|1|48

-POSESION' TBEmWJAL

’ . -N’ 3341 — SUCESORIO: — Por disposición del 
' ---señor Juez de .Primera Instancia y Primera No

minación en lo Civil, doctor Carlos Roberto 
Aranda, se ha declarado abierta el juicio su
cesorio de AGUSTINA VAZQUEZ DE CORIMA- 

.' YO, ESCOLASTICO CORIMAYO, ANTONIA CO
■ RIMAYO DE BONIFACIO NATIVIDAD CÓRI-.

MAYO, LUISA- CORIMAYO DE LAMAS y JUA- 
'. NA CORIMAYO DE SALVA, y se cita y em- 

. . ■ plaza por el término de treinta días por edic
tos que se publicarán, en los diarios "La Pro
vincia" y Boletín Oficial, a todos los que se 
por los expresados causantes para que se pre- 
consideren con derechos a los bienes dejados 
senten a hacerlos valer en legal forma. De
clárase habilitada la próxima feria tribunalicia 

'..-.•■del mes de Enero'de' 1948,, para la publicación

► de edictos. Lo que el suscripto Escribano Se-

N-‘ 3425. — POSESION TREINTAÑAL. —. Ha
biéndose presentado el doctor OSCAR .REY- 
NALDO LOUTAYF, eh representación dé don 
León Rodríguez, solicitando la posesión trein
tañal de un inmuéble ubicado en el partido 
de Animaná, departamento de San' Carlos de 
esta Provincia cuyos límites y extensión son 
los siguientes: Norte, herederos de Mercedes 
Escobar de Michel; Sud/ caminó Nacional a 
Corralito; Este y Oeste, propiedades de José 
Goll y su extensión es de 82- metros al Norte,- 
80 metros al Sud; 52 metros al Este y 58 metros 
al Oeste lo que, hace una superficie total de 
4455 metros cuadrados, a. lo que el señor Juez 
de Ira. Instancia y 2da. 
vil doctor Roque López 
plaza por -edictos que 

te treinta días en los i 
Boletín Oficial, a todos

con derecho al inmueble descripto para que 
los hagan valer en legad 'forma. — Lunes o 
jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría. •

Que habilitada la, feria , para la publicación 

de este edicto: — Lo que el suscripto Secreta-

. Nominación en lo Ci- 
Echenique, cita y era
se publicarán duran- 

diarios La' Provincia y 
los que se consideren

14»’ 3368 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL. 
Habiéndose presentado ante este Juzgado de ' 
Primera Instancia y Primera Nominación en lo 
Civil, a cargo del doctor Carlos R. Aranda, el 
doctor Ernesto Paz Chain, en nombre y repre
sentación de la-señora Therése Blossl Hohenadl 
de Barrington Purser, solicitando la posesión 
treintañal de la finca "Las Pichanas" o "Pi 
chañas" ubicada en el partido de "El Jardín", 
•departamento de La1 Candelaria de esta Pro
vincia, dentro de los- siguientes límites: Norte, 
con los cerros de Romero; Süd, con el tío Sau
ce y propiedad de Tilca, denominada “Potre- 
rillo"; Este, propiedad denóminadá “Miraflores" 
ó “Choro-Moro" de la actoi-a; antes de don 
Gregorio Vélez y con finca-’ "Potrerilld" de Tit
ea; y al Oeste,' con el río Sauce; b) fincas de
nominadas "Las Lanzas"'y “Sausalito” en el 
partido de "El Jardín", departamento de La 
Candelaria de ésta provincia, las qué unidas 
entre sí, se encuentran dentro .de los si- 

Norte, propiedad- .de . Til- 
denominada l'Pótrerillo"; - Este,. con Arro- 
Sausalito 
propiedad

si, 
guíenles .limites: 
ca 
yo 
la

o Sauoelito, que lá?. separa de 
'Miraflores" o "Choro' Moro" de

cretario hace saber' a sus efectos. Salta, Di-

Siembre

ROA —

,19 de. 1947. CARLOS ENRIQUE FIGUE- 

Escribano Secretario.

' Importe $ 20.—. e|20|12|47 al 27|1|48

rio hace saber a sus efectos. — Salta, diciem

bre 18 de 1947.

’FÍÓBERTO LÉRIDA — Escribano Secretario

Importe'’ $ 40.—

Barrington Purser, antes de Gre

gorio Vélez, y al Oeste, y Sud, Con el río Sau

ce; a lo que el señor Juez ha dictado la si

guiente providencia Salta diciembre 26 de 

1947. Por presentado, por -parte y constituido 

domicilio, téngase por promovidas estas diligen

cias sobre posesión

la señora de

bles individualizados

treintañal de los inmue-.

en la presentación que

que

e|21|lal 27|2|48

antecede; hágase conocer ellas por edictos

se. publicarán durante treinta días en los dia- 

ríos "La'Provincia" y"BOLETIN OFICIAL, .citán-

feria.de
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- Ñ»’33B8 — PÓSESÍÓÑ TREINTAÑAL: — Habién
dose presentado el doctor RAUL FIORES' MOU- 
LES,; por doña Esther "'Aramayo de Robles'de
duciendo juicio sobre posesión tfeintañáT’de los 
siguientes' inmuebles ubicados en Cachi;’ a) 
Un terreno de más o’menos dos héctdré'ás ubi
cado en'Éscálchi; encerrado dentro’ de; los si
guientes* límites:. Norte,-'Campo de Comunidad; 

'SUD, Tránsito Delgado, hoy Felipe Roblés; 
Esté;’: Campo de Comunidad y Oesté, Río Cal- 
chaqui. — b) Terreno cori’Casa en-el pueblo 
Cte; Cachi dé 19 mts. lado Norte; 21.60'lado Sud; 
'32.40- lado este’y 26 mts. lado Oesté limitando 
ál Norte, Rió' de’ Cachi; Sud Casa Parroquial;'

■ Este- herederos Montellanos ■' hoy J- Grimbérg 
y -Oéste calle ^Intervención Federal. — c)' Ün. 
sitia con casaren él pueblo de Cachi'llamado> 
Huerta- dél 'Bajo con 12 íñtsl más o menos ‘dej 
'frente por 15 mts. más o menos dé fondo, li-¡ 
.mitando al.Norte: con ..Antonio -Ríos, Sud, calle. 
Ruiz de los ’ Llanos,. Este,' Telmo Gutiérrez y' 

¿Oeste con’ Ramón Chian." - -

-d) ,^- Un sitio con árboles.frutáles en el pue-t 
blo de Cachi, llamado Huerta de Arriba-.con 
60.30 mts. de norte a sud,pon?. 19.45 de esté 
a'oeste y limitando, al. Norte con -Río^Calcha- 
qtií, Sud, calle Ruiz de los Llanos, ESTE, pro
piedad de la Municipalidad de Cachi y Oeste 
con herederos1 de Irene' M. de' Rodriguez y e) 
Un sitio* en el-pueblo de-Cachi de 18.50 mts.

.--en.su lado, norte, ;17>-.mts.renrsu lado'sud,- por 
47,20 mts, dé-esté á-oeste 'y limitando- al Nór- 
te, calle Ruiz. de los Llanos, Sud, Esther A. 
de Robles y-'Bonifacio- Faffán; Este Teresa T.

• de Wayar y .Oeste,- Ernesto Aramayó, el señor 
. Juez de.-Primera Instancia, y Primera .Nomina

ción en lo Civil, doctor Carlos Roberto Aran
do, cita y emplaza por el término de treinta 
días para que comparezcan aquellos que se 

' consideren'' con 'derecho. Para notificaciones 
* en Secretaría, lunes ,y jueves o siguiente, há

bil en caso- de feriado. -Declárase habilitada

- la -feria de Enero ■ de 1948 para la publicación:

." .de 'edictos que han de publicarse ' en los dig-

rios La Provincia y BOLETIN OFICIAL., Ló 'que 
í - 

el suscripto Escribano Secretario hace saber < a

sus efectos. CARLOS ENRIQUE "FIGUEROA

Escribano. Secretario. ’. !. - ,

-e|26|12|47 ;al 31|1|48

N’- 3352 INFORME POSESORIO. —' Ha
biéndose presentado ;el doctor 'Manuel -López 
Sanabrid, en 'representación- de'-doña'Petrond 
Luna, ’ promoviendo juicio ‘sobre ■ prescripción 
treintañal del inmueble lote- de terreno ubica
do en él" pueblo de San Carlos; Départaínénto 
dé igua nombre; cotí' frente de 34.75 metros al 
Norte, frente a la plaza'85.76 metros de fon
do'al'Sud, y un contraírente de 80.70 metros, 
dentro dé’' lós'' siguientes límites: Norte, callé 
frente á Id plaza áiie ■"conduce ál callejón- de 
Cáñitás; Este", terrenos de Máximo Núñez Pa
lacio y herederos Bravo; Sud, propiedad de Er
nesto B. Diole, y Oeste, con herederos de, Lean
dro . Guerra; el señor Juez de 1.a Instancia ¡y 
III.a Nominación en lo Civil, . doctor . Alberto 
Austerlitz, cita y' emplaza por edictos que se 
publicarán; durante treinta .-días, en el BOLE
TIN OFICIAL .y.La Provincia,- a todos los: que 
se consideren. con-.derechos sobre’ dicho inmiíe- 
ble, bajo apercibimiento de. ley.-Lunes y jue
ves- o día subsiguiente hábil; en ■ caso ■ dé fe
riado. — ’ Sájta/ ’Í9 'de”diciembre de 1947; Ha
bilitase lá Feria-para la publicación 'de los- edie 

, TRISTAN; C. MARTINEZ,- Escribano Se
cretario. '-t-.'.¿Importé' $ 40..-—. . ■■

• ” ’/ / ’ e|24|12|47v|30|i|48

dose a'-fodos los que se consideren con mejo
res 4ítulos ’q los inmuebles, para que dentro 
de dicho‘término; ..comparezcan .a hacer'valer, 
s'ús’ -derechos. Dése intervención ’ál señor Fis
cal de Gobierno y al ■ Intendente' Municipal de 
Lá'Candelaria, departamento de esta Provincia. 
Habilítase la' próxima-feria de Enero a los" li- 
ñes. solicitados."-Lunes y jueves o siguiente há
bil eñ casó ’de feriado parcr notificaciones en 
Secretaria.' ARANDA?-Ló‘qué el suscrito Secre
tario _hace saber a sus' éfectos." —' Salta, di
ciembre 29 de 1947. CARLOS. E. HGUEROA, 
Escribano Secretario- —,Importé $ 40.rr-,

' ’ ' ’ - " : . ,'ei30|12 aí 412148

N! 335Í — POSESION TREINTAÑAL. — Ha
biéndose presentado 'don José"Yázlle ■ p'or ahte-| 
el .Juzgado "de ^Primera Instancia y Tercera- No
minación en • lo Civil,-a, cargo del doctor .Al
berto E. Austerlitz Secretaría del,. suscripto Es
cribano, promoviendo juicio sobre posesión 
treintañal ..de .un .terreno .con edificación de ma-’é -*  ■ ■ *-■  - '
dera ubicado en.Ja .esquina -Nor-Oeste de la 
manzana número, ochenta y dos . de. la Ciudad 
de Orón,, capital del Departamento del mismo 

-nombre -de esta Provincia, con _ extensión de 
sesenta metros- con cincuenta centímetro^ de 
frente sobre ; la. calle, Coronel hgües, por cua
renta y tres metros sobre la calle 20 de Fe
brero,, limitando: al Norte, con la calle -Coronel 

Egües; -al Oeste", con la calle 20 de Febrero; 
al . Este, y al ,Sud; -con..terrenos de dueños, des
conocidos; el. señor; Juez .ha dictado la siguien
te’ 'providencia. *'Sdltá-'diciembre.  16 de 1947. Por’ 

presentado,- por parte y constituido - domicilio;' 
'téngasele: en- la represeñtacióri -invocada a 5tói 
rito del póder:'..acompañá'dó;’qué ■ se devolverá 
dejando •;certifie'aciórií-én autos; Por promovidas 
estas -diligeñci&s sobré’ posesión tíéintdñál 'del 
inmueble individualizado precedentemente; Há
gase’ conocer ' ellas por edictos que se publica
rán por treinta días en-los diarios "La Provín-

■ cia- y .BOLETIN OFICIAL, citando a todos los 
que se consideren con mejores'derechos al in
mueble para que dentro de dicho término com
parezcan, a-hacerlo-valer.” Dése intervención al 
señor Fiscal de Gobierno, y oficíese a la Di- 

', feocióñ. General de Inmuebles 'y Municipalidad 
- de Orón, - para'< que informen' si- el Terreno ’de 
¡ que se 'trata afecta o no bienes Fiscales o Mu- 
. -nicipálés. Partí lá -recepción "dé las ' déclara-

Importe $ 40.—■.

ciones ofrecidas,.,; oficíese como ’ se pide. Lunes ' 
Y Jueves ó subsiguiente' Hábil en caso dé. fe
riado, 'para notificaciones en Secretaría. A. 
Austerlitz.’- " ' ' ' '

- Lo que el suscripto Societario hace' saber 
por; medio del presénte.'— Salta,'diciembre 16 
dé' 1947. -- TRISTAN C. MARTINES,. Escribano 
Secretario. ' ’ »

Quedan .habilitados los días dél próximo 
mes de "Enero’pata la publicación' de éste edic-, 
to. Salta, diciembre 18 de 1947. — TRISTAN' 
C. MARTINEZ, Secretario. — Importe $ 40.— 

-• ,é¡24|12|47 vi30|l|48

N? 3333 — INFORME POSESORIO. -—-Habién
dose' presentado losseñores Luis-Benito ’'Tira
do,- Francisco -A. Tirado; Mario José'' Tirado/ 
Blanca? Josefina-Tirado de' Zeiáda,' Héctor, -Es-' 
thér Hermelindá, María Josefa y Eduardo'-'Da- 
goberta Tirado, promoviendo juicio dé posesión, 
treintañal sobre la mitad de •los’ íoté’s* * 7’y- .8, 
manzana-1 'de Río Piedras, Departamento-- Me
tan, con extensión de 161825 metros de frente 
por 7'01 metros , de fondo, limitando, Norte, . pro
piedad ,- que. lüé. de. Francisco. Urrestárazu, ■ Súd, 
calle pública,-’Este, lote'8 y 'Oeste,'-lote 6; él 
lote 7; y, 16.65 metros de frente,por 70 metros i 
de. fondo,-limitando:-Nqrte,. propiedad de Fran
cisco Ufresiarázú, Sud," calle' pública^ Esté, lo
te 9 y Oeste, lote’7 descrito! .el.lote 8; el.se- 

.ñ.or. Juez- de.., La Instancia y Ill.a. Nominación 
■en lo Civil,-doctor--Alberto-E. Austeriltz-cita y 
emplaza por edictos que se publicarán duran- 
té 'treinta dlá¿'’éhJ los ''di'ihios^Ñórte.1^'BOLE

TÍN'.,OFICIAL’, a Todos los -que.se consideren 
con.(derechos: en.los inmuebles individualiza
dos, para- que dentro :dé dicho término sé; pre
senten g juicio, bajo apercibimiento de 'ley. Pa
ra notificaciones en Secretaría, ,:.lunes ,y- jue
ves ó día subsiguiente hábil. en' -caso "de fe
riado'. — 'Salid, ’6 de diciem¿re de’”1947. — 

PRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.—... ••. j- . i .• ■ ■
Importe $ 40. • e|19|12|47 al 27|1|48

DESLINDE. ‘MENSÜ&A Y
• AMOJONAMIENTO ' •

' ’ N» 3426. DESLINDE, MENSURA Y ÁMOJÓNA- 

MIÉNTÓF— Habiéndose presentado don Lído- 
ro-’Aguilera solicitando deslinde y mensura.de- 
la, . finca, denominada ,.."Agua,, de lqs. .Glabras", 
ubicada en el departamento Rosario de la Fron 
tera, de esta provincia y comprendida dentro 
de 'los siguientes límites:''Dé” íds cumbres riel 

llaiiíado Cetro dé’ la Hoyadifaj siguiendo-línea 
rectayumbo al Naciente hasta- dar con -la,¿"Pe- 
ña del Hueco Hondo", y de allí siguiendo, línea 
recta al Norte, hasta dar con la Quebrada de 

las Tablas y de este punto tomando hacia el 

poniente, hasta dar.-con las cumbres del ya'ci

tado cerro, siendo sus colindacíónes las siguien 
tes,:-Al Naciente: .con terrenos de .“El Mpreni- 
11o" de propiedad de Claramente y herederos 

■de Juan dé Dios Adét; al Sud,' con la Qúébra-

en.su
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da.-jdel Infiernillo que divide la , propiedad de,| ración, pue^sej/ra mq repHzar.ya; los herederos 
don Manuel Posse;, al. Nprte,..cpn_ propiedad de :'del^nmueble; y demás circunstancias _del:,Art.; 
Carmen ^Morenos Valíejos, .dividida poi; Ip Que- .574- y....575. del.Cód. de ,Proc. ,,pitado.---Hágase 
brada de las Tablas y al Poniente las cumbres 
del cerro de la .Hoyadjta. Lo .que el señor Juez 
de 1.a. Instancia, y -2.a Nominación -en lo Civil, 
ha dictado largig^uiente -providencia .Salta,. _no- 
víembre^ 13 de 1947. Por presentado, _Pgr._p.ar-- 
te y por constituido, domicilio., . Agréguese .los 
títulos .acompañados, y,habiéndose llenado con.
¡os, mismos los^extremos’j legales exigidos._ por 
eí Art.-570. deí de'P/p¡;actíquese..las.opera-, 
ciones de ¡.deshnde y.) mensura del inmueble 
Aguada dé Jas'--Cabras, .ubicado en. el- Depar
tamento de La Candelaria de esta provincia 
dei.Ssltá..y,<sga^ppr;Cel perito'-;propuesto, Ing. 
doñi’JoséivAlfqnsa Peralta;., q ,quien..se ,pqse_sio- 
nargj-;.delcpárgo en legal: forma en cualquier 
aiidienciq.!’Publí.quéjse.-.iedic.tos; pon.el término, de 
treinta dí.as.Len lpsjdigrios.. ,La '.Pío.vincia y BOá 
LETJN- OFICIAL., hpc.iéndose. saber.- las. operacio
nes,.-a practicarse.coró expresión, de los. linde? 
rps 1 act.ugje.s. y d.ejjiás ciipüns.tancias. menciona-

■ da- en, el art. 574 del C., de P. para que se 
.. presenten Jas personas-quq tuvieren algún m- 

tér^s'én*dicíiás~ciperac1íoñés,  pJard’'qüé se' prel 
senfennaiihacerJ valer.isusí derechos.; Cítese al 
señgr^íjiscaljj.aglos fines0iCQjrespopdientes,. Lu-

• nes y jueves o siguiente hábil en .caso de fe- 
naSo*  para notificaciones efí Secretaría. Queda 
•habilitada 'lcA'-iériál para- la publicación dé es
te; edictos^.lpcqjie ,el suscrito s.ecretqrio hace 
saber es sus efectos. Salta, diciembre 18 de 
Lg‘47. RÓBERTÓ' LÉRIDA, Escribano Secreta--j 

¡riól '—' Ifiiporté^S '-40.—' ’ ■ e|21|l ál 27|2[4'8'

spbpr al qeñor- intendente .Municipal de lá ,ini-; 
elación Lde este^pjuicio, .Lunes-jf jueves, o_ si-, 
auiente. hábil; en caso de feriado ¿para, nptifi- 
ícaciones ,en Secretaría., Habilítase. la; próxima 
•'feria .a. los .fines.; solicitados...,Lo, que. ,el .sus
crito Secretario .. de. feria hace saber -a sus 

• ejpqtos. .w., Salta,. Enero..9. de .19.47. .— ROBERTO. 
' LERIDA, Escribano .S.ecretapo. — Importe $.40.

. - '-.i, ." t í, " e|17|l al 23|2|'4R.

N-

N-.,3411.. ................. .DESLINDE, MENSURA, Y AMOJO-’xUUd.f Utr-.l UÜ1-U.U/ • -i n-, -a. ;
NAMIEÑTQ; — Habiéndose presentado, los, se-1 

.!nof'esE Benjamín,‘irTómas, 'María, Ahí ^""Emilio. 
-Chá.ve’zi\yi jElisa1,'<3háve¿ de--San Juan; Iniciarído. 
-yj-jffSt! ’ mensura y amojonamiento
del inmueble rural denominado SAN NICOLAS 
uÉicá'do'J en’1 el" departamento"*  dé La Viña, de 

resta ^provincia; “limitando: al Este, 'caminó qu^ 
.lo sepqra de,_-la finca El Carmen; gl Oeste y
Norte, (arroyo . La. .Consta y al Sud,. con camino 
que lo separa de propiedad de herederos Bol 

. lívár, córi*  extensión qué*  resulte dentro de esos 
I |VL ¡f‘ . - * -. - - - •»- ' ' , 1

límites^Y que se calcula en ochenta hectáreas,

más o menos. A lo que el señor Juez de 1.a

Instancia^en.'lol Civil,r,.2.a Nominación, doctor, 

Carlos Roberto Aranda, ha dictado la siguiente 
-i-nlCtOM?. Y ARJr-k¡UÍ.'< .ÓC i'.'.Std'! ;

resolución: Salta, diciembre, veintinueve de mil •

■¿-.'.'novecientos., cuarenta -y siete. Por- presentado,' 

’-pór',I>'parte y constituido‘'domicilios; habiéndole

’ llenado los extremos del Art. 570 del Cód. qe

i í(Proc. practíquese por el perito propuesto In- 

t^geniero.J. .C, Cadú, las ¡operaciones de dpslin- 

-c de,“mensura y amojonamiento del inmueble in-

4 Jdividuálizado e’n lá presentación que antecede,

y previa aceptación del cargo por el perito. 
» • i :. >5 'r ' / ♦'

propuesto que se posesionará del mismo en; 
-ñ ■ •!.■.-■'■• .-'i ! VH-'-' . . ■ 1 

? cualquier audiencia, y publicación. de edictos,

■ -'durante- treinta-■ días' en-’ los diarios 'BOLETIN

-lPFICIAL y Noticias, haciéndose saber la ope- 1

. I'!." ..335O.i^--Habiéndose presentado el doctor ; 
.Abel.; Arias.-.Aranda, con poder y.«título, bas-: , 
tante de don'.Oscar Hartán . Sierra,. solicitando 
el’ desliride.-'mensúra;. .y ■ amojonamiento. del in
mueble' denominado "Ramaditas", b" “Tuñálito" 
ubicado -em'el Distrito, .de. .Ramaditas, ¿Departa
mento; de ’Orán-de-esta Provincia;;-.comprendi4 
do dentro de los i'siguientes' límites: Norte-, con 
propiedad d’e laKS.ucé.sj’ón de don- Facundo. Mar- 
quieri;. al •Sud,'.co.nLl.a.;fin.cq ¡"Ramaditg", o "Tu, 
nálito''*/  ó ••!'PózóL'tLdrcjd!'',.l o ' “Pozo "Negro", . de 
propiedad de don-Oscar Ldrrán,.'Sierra;- al .'Es-; 
te, ,cgn Lg.fipca denominada “Pozo Hondo", dej 
lá'viuda ele Jordán; y al Oeste, con el río San: 
Francisco; el señor juez de la causa, doctor’ 
Carlos Roberto. Aranda, titular del Juzgado de’ 
-.>h u*  -m
Primeyg Instancia,_y- Priijiera Nominación en Jo 

P Civil de 'la' Provincia,-ñha .dictado ’ el. siguiente'
"1 ;. . ... . • ■ . . , < .? 1 

aüto.’ “Salid,' diciembre 19'de 1947,“ Por-presen-’ 
tddo‘," p'óf' ' parte, ’y ■Lóóñs?ituídó • domicilio';” dei.; 
vuélvase el poder dejándose certificado en au-' 

'tos'; "liaBi'éñ’dbs'é’ íléñá'dó-1los requisitos del’Art.- 
'¿70 ‘del! C?- déJ ’ Prod." G. apr’actíquese - por ' el -pe-, 

riló ' propuesto Ingeniera Rafael J.’’López ’Azud-; 
Ta ’ las ’ operaciones 'de ’désliñfae, mensura ' y¡ 

-amojonamiento del ■ inmileble individualizado'eri 
’la -presentación que antecede; - y sea" previa 
aceptación1 del1 cargo pór' él perito-qué se -pól 

’sesionar'á del mismo • en- cualquier audiencia y 
publicación dé edictos'-durante treinta ■ días - en 
los diários '-'La Provincia" y~ BOLETIN • OFICIAL, 
haciéndose -saben- la .operación-^que sé’-va» á 

püfl^carl añ'loS linderos1-del inmueble y demáfe 
circunstancia. deHArt.i 574,. .575 del.'C.' de-. Proa, 
G,,;Hqbilítese. fec próxima. feria, de.Enero. a.lps. 
fjpes ,.sqlicitgdos,?rLunes,iy, jueyes, o_. -siguiente 
hábil-en casqrde.l-f§figdo para.icep.tifi.caciones^ 

Secretaría. Hágqse-,§aber gl señor fliitenderi-
,,te i ¡.Municipal, la. imciación de1-, este.pjuicio. Ó, 

R. Aranda. ,. ... . _• L ■ - '
: ¡Lo .-que eL ■stjsci'ito. Secretario hace .saber Ja 

sus -efectos, •jppn . rngdip. . d,el¡ presente.Salta, 

Diciembre 221. d>e 19,47;, >—'CARLQS E, FIGUE-a 
ROA, Secretario. — Importe, ,$¡ 40..—. ... .

■ ... :- ■ --. p|23,|12|47y|29H|48

citando deslinde,-mensura y ainojongmiento efe, 
la -finca denominada.'.'Ceibal", ubicada en el 
partido' del mismo ¿nombre, del _ depcmtgmen- • 
to- de .Rosario de la Frontera, , con extensión, 
aproximada de doce cpadras de frente ¿por- una. 
legua- de fondo?.,'aproximadamente ambas di-- 
■mensiones, encerrada dentro, de los siguientes1 
•límites;-Norte, terrenos de Agapito Céspedes ,y. 
!de, Luisa -E. de Vaca; ,Sud, con propiedad "La . 
'Armonía", ¡que fue "de. Rogelio Gambergle, hoy. 
de la .solicitante;. Este, terrenos de las suce- 

■ siones de Torinó y' Concha y di Oesté, con 
'las'' ’cümbfés del1 cerro del “Ceibal", en la. qué 
¡le corresponde por ,s’us-títulos .la mitad de .lg. 
(misma, el señor Juez de la causa, doctor Al- 
!lSérto’E. .Aust'érlitz, ha dictado el siguiente au
to': "Salta," diciembre 17 de 1947. Atento lo so
licitado a fs.r 30131 -y lo - dictaminado preceden- 
teniente poj?.el señor Fiscal Judicial,-, PrQcpque- 
se por. el ingeniero .propuesta^ don Pedro Fé
lix- Remy Solá, las operaciones de deslinde, •■’.f '. 4 - .4 4.^1 C. . - a * ¿’ ♦.; - -'■*  -
mensura, y amojonamiento del inmueble -.jpdj'j ' 
vidualizado én autos, como perteneciente a la.-m.*  .. . .- .. . .-¿-t . - .. ■
solicitante, previa aceptación por- el. mismo, del 
cargo..de perito’,y pónggs.ele .-en• posesión :de 
dicho,,cargo. Líbrese? oficios a <la Dirección Gé>

L. •t.'X ..VL’W.'J i ui'*:  .a *

neral^.de Inmuebles y a. la Municipalid.a'd de 
Rosario ¡ de. la Frontera, a .-fin de que .infor- 
men, ^r.espectiygmente, acerca de la existencia 
O; inexistencia terrenos. o intereses fiscales 
p, municipales, dentro del perímetro del inmue; 
£>le(.;de que se.trata, asi como también si es^ 
fujvieren interesadas por, tener propiedades co- • 
.lindantes.. Ppra notificaciones en Secretaría,’.lu; ’ 
jies.,y. jueves o día siguiente hábil en casp.de 
.feriado, ¡Publíguense .edictos en. los diarios Lg

"Provincia y BOLETIN OFICIAL 'durante, treinta 

días, con habilitación de la feria de enero 

próximo,. Salta;. ’diciembr.e' 17 de ■1947./— TRIS- 

f(AN“CÍ.‘ ’MARTINEÉ,• Escribano Secrefário'. — Im-
1 :.s ib ■ ' ■ . - ’ . ; . '
pórte $ 40. . e|19|12|47 al 27|1|48  - <s¡.

REMASES JUDICIALES

- .Ni 3434 — REMATE 
.gffmpilongo. DIEZ 
,SIN BASE, .

JUDICIAL — Por Ernesto 
(10) VACAS LECHERAS

señor- Juez de Pqz Letra-

i.t tN?:i33.36...—..EDICTO;,??- DESLINDE, MENSURA 
i. Y., AMOJONAMIENTO;-.-^-«.Habiéndose -presentp- 

«,do¿. eL.dqctqm-ErnesJo..- J’-nB^clcér, igni.rep.res.enta-.- 
ción’.de ■ doña Irene'JLgnzi de^d.e .Core.s; ¿salM.

[• ,IJpr, disposición del
¡¡do. ..N.o J, de esta Capital, doctor -Rodolfo To- 

obfa§r.y 'como correspondiente al juicio:- “Ejecu

tivo seguido por 'el Báñco Provincial de Salta 

contra Camilo Chaile", el día Miércoles 28 de>. • I’-..,. .■ ■ . - - - ’ X
Enero de. 1948,,a horas 10 en el hall de di- 

.-cho Banco, remataré, sin basé, a la mejor ofer-

ta.'y al contado, • Diez (10). vacas, lecheras Ho- 

; .-lando .-: Argentino,'.con sus. correspondientes 

-icríqs; prendadas, al (ejecutado. Los. animales 

-.pueden -yerse en 1.a, calle Coronel Suárez N.o 

, -664,. domicilio del señor; Chailé.' —. Comisión 

cargo. de! Comprador.

ERNESTO CAMPILONG.0 .— Martiliero. ;

.< -Importe .$.5.50. •’

quien..se
cargo..de
casp.de
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CITACION A JUICIO

N9 3432 — CITACION A JUICIO —- Por dispo
sición del señor Juez de Primer.a Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil, doctor RO
QUE LOPEZ. ECHENIQUE, en el juicio de au- 
sencia con presunción de fallecimiento de don 
luán Badía, deducido por el Gobierno de la 
Provincia, se cita a“ éste para que comparez
ca a estar a derecho por edictos que se pu
blicarán durante quince ^días cada - mes _y por 
lín termino de seis meses; ep los diarios "Nor
te" .y BOLETÍN ÓFICIÁE. tLo que él suscripto
hace saber a. sus efectos. — Salta, Agosto 20 

- de .1.947' -—' ROBERTO LERIDA, Escribano Se
cretario. —

Importe $ 20..— e¡24]l ,al 13I2|48

N9. 3387 — CITACION A JUICIO — EDICTO: 
Por el presente se cita y emplaza a doña.Epi-, 
lanía*'  Salva ' para que'_ se presente dentro ,dél' 
término de 20 día a'contar desde la Primera 

epublicación""de'- este . .édicfó- á 'estarn a derecho 
en el juicio ordinario que por divorcio y sepa-. 
ráción-.de? bienes,'la.sigue don Juan Vranj.es-, .an?; 
te- el Juzgado Civil de. Primera Instancia Ter- 

. jceta IJominacióni bajo,.prevención..de.«que.-"si5 
no compareciese dentro del término señalado 

: se» le. nombrará defensor-de ofició.■- 
<■

, 1 Salta, Diciembre 27 de 1947. ; .... , . ;r í í v ■ . .' j * .. .*1  í • - *»
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Sec.

e|8|l al' 3Ó¡1|48Importe $ 25.—

DISOLUCIÓN ^ SOCIEDADES,..

-ctN» 3431‘—.DISOLUCION SOCIAL.’—;Se .pone 
en conocimiento del comercio y a los que tu- 
ívferan; algún interés c-,que. por’ expiración de 
contrato se disolverá y liquidará lá sociedad

' ("ROYO, -TRIGO, y COMPAÑIA", formada por.
- los señores José. Royo, Francisco Royo, Marce- 

líand Royo; 'Alejandro Trigo- ’y Aniceto Trigo, 
■reliráñdose - los tres ’ primeros, y fiqciéndpse car-' 

• Igra ;dé‘jactivo -y pasivo social-los.-señorés Ale
jandro y Aniceto Trigo. Escribanía Martín J. 

•'•Oró'zco.. .'Cálle- Bálcárce ’N;o 747?—.r Tel'éf.^3320,

Importe $ 12.— ' ’ e|24|l"ál29|ij48

INCITACIONES PUBLICAS.

N! 3'433- A MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS■' : ,CÍ-

DIRECCION GENERAL. DE ARQUITECTURA
Y URBANISMO

1948 a horas 10,00 para lajN9 3401
Edificios Esco-

N.o 7583)47 del

en .la localidad

. LICITACION PUBLICA N(o 2|48
5 i- ■ *

• Llámase a Licitación Pública para el día

12 de Marzo di
construcción de los siguientes 
lares autorizado por Decreto 
Ministerio de Economía. ’

"General Dionisio de -Puch"
de Lá Viña, Capital del Departamento del mis

mo nombre. - - -
"Doctor Marcos Avellaneda" en la localidad 

de ’ Metan Viejo Departamento de Metcin.

"Coronel Apolinario . Sarávia" '-en', la, locali
dad del Bordo Departamento de Campo Santo: .

"Doctor Pedro ..Antonio Arias Velazquez" en 
la localidad de El Tala, Departamento de Lá- 
Cándeldria,. cuyos, presupuestos , oficiales as
cienden a la suma.de 5 271.092,47 cada uno 
'(doscientos setenta y un mil noventa y dos 
pesos con cuarenta y siete centavos moneda 
nacional dé- curso, legal). . . , •

"Los Pliegos de Bases y Condiciones Gene
rales, podrán adquirirse en el Banco Provincial 
'de-'Salta, previo'pagó ae'la suma de $-50.— 
(cíñcuéntá pesos moneda nacional) -cada uno. 
' Las’ própúestgs-se 'consignarán a'Ta Direc-' 

ción' Geiieral" de Arquitectura y Urbanismo 
(Sección1 Licitaciones y Adjudicaciones)-, site 
en Zuviría 536, en sobre cerrado y lacrado, con 
la -leyenda de referencia, en un todo de acuer
do a la. Ley de Contabilidad; vigente, .los-i-que 
serán abiertos el día 12 de Marzo de 1948, a 
horas 10,oo en preSencia detíséñor Escribano 
de Gobierno y los interesados que concurrie
ren' ál acto.- J • ••; •

Salid,'Eneró'26 cíe 19487? ' ' "
, . . .Ing. WALTER:, E.,; LERARIO { ,

Director General, .de .Arquitectura
-Y -Urbanismo,. ; 

Sergio, Arias . o'-¡-
Secretario, General , de Arquitectura ..y Urbanis- 
mo- .u..:, .- - -.V ■ -_-
Importe, -$-'78¿20. ¡ ,e|26|l|4.8,..gl 3|fj|48 ..mino de (30) treinta ’díqs'para .la, provisión 'de

■150 toneladas de maíz con cáscara-y 150 to- - 
neladas de alfalfa enfardada,, de ¡primera, ca
lidad, con destino al ganado caballar que 
presta servicio en esta repartición^Uenadp -'pn 
todo los requisitos que establece el capítulo 
"Licitaciones,' enajenaciones,' 'etc.";\dé^ la - Ley 
de Contabilidad, en vigencia.

Las propuestas deberán ser prégeñtádas,,'ba
jo sobre cerrado y lacrado, en la División Ad
ministrativa.. -de, e'stq-, Jefqt.urar'dóndg-¿i!e',ieíicuen- 
fra el plieao de condic’Tes a disposición de 
los interesados. r'1
. Los sobres serán abiertos el día 31 de Ene- 
50 de 1948 a horas diez,'. <en" la- oficina f men
cionada precedentemente y por ante el señor'. 
Escribqno ,de Gobierno 'en presencia de los in
teresados que concurran al 'acto-,—■ Salta,/di
ciembre 3Í de .1947':— VICTOR.H' CAÑO?.:Cnel. 
de .Intendencia. .—, Jele. de iPolicíq..jTr:-1Importe 
$ 36.20. ... ■'?;e¡3Íl’ár3Í|l|48

N9 3407 — LICITACION PUBLICA DIREC
CION-GE NER.41. DE ARQUITECTURA X URBA- , 
NISMO, ' . o .
.•..Llámase, á Licitación "Pública-para el día 16 

de Febrero de 1948, a-horas-lO,; para- lacons
trucción- de, una;,-Estación-jSgnitgrig, Tipo fA 'en- 
la localidad de "El Tala" '(Estaciónr,'Ruiz' de’ 
Jos Llanos)? 'cuyo presupuesto .oficial. asciende,- 
a la cantidad de $ 170.568..42,- (ciento^seténtg 
mil.-quinientos jsesenta--y-ocho pesqe.cqn 42|100t 
m|n. de c|l.), autorizado según-Deáreto. N.ó. 7587. 
del'-MinisleripJderEconomíqft , \

Los pliegos de bases y condiciones genera-, 
Ies,.,podrán adquirirse en .el, Banco..Provincial 
,de ;Salta¡,previo pago^ de .la cantidad de $ 40. 
(cuarenta pesos mjn. 'de c|l). .

Las propuestas se consignarán ,a la.' Direc
ción General ~de; Arquitectura y -.Urbanismo 
(Sección Licitaciones)(;siio en. Zuviría N.o ,536, 
en sobre cerrado y lacrado, en un todo de 

‘acuerdóla la-. Ley. de¡£ Contabilidad; vigente, <lgs 
que serán abiertas el día 16 de Febrero de 
1948. .a. horas 1,0, ...en .presencia,del señor Escri
bano de Gobierno y de los interesados que 
concurrieren al acto. — Salta, Enero 13 de 
1948. — Ing. WALTER É. LERARIO, Director Ge
neral de Arquitectura y Urbanismo — SER.GIO 
ARIAS, Secretario General de Arquitectura y. 
Urbanismo. — Importe S :4'5.20_- ■.■ t-> -L: 

e|15|l al 16)2)48

DIRECCION PROVINCIAL DE SAN!

DAD .
Licitación Pública

Llámase a Licitación Pública por el térmi
no de'15 días,.-,a -partir, ¡de,1a fecha, para ad
quirir instrumental-y demás artículos que se

detallan en, el. Exp.'’réspectivo por un valor de 
.$ 12.000. (Doce'mil'-pesos moneda, legal) cu
yo detalle y pliego de Condiciones, eneuéntrq-

se a disposición de los interesados, -en la 
'Oficina de Compras de la Repartición.

Contaduría, Enero 13 de 1948 •' 
FRANCISCO CASTRO MADRID, Contador — Je
fe, de Compra — Importe $ 20.20.

., ,.e|14]l al30|l|48

,N9 3389 — DIRECCION PROVINCIAL DE SA- - 
ÑIDAD —■ Licitación Pública.” ’ ' A-

Llámase ,-a Licitación^Públicá;-por el término 
de...15 días, a partir de la,fecha, para adqui
rir, mobiliario, útiles, instrumental, .artículos d= • 
tienda etc. para la habilitación y funciona,- 
-niienio de Jas-1 Estaciones Sanitarias-, de. "Cachi;" 
y. "forillo", .por, valor de $ .15„,00i0jt7- .(Quince 
mil pesos moneda legal cuyo . .detalle y' Pliego 
de Condiciones, encuéntrase a disposición de 
los interesados, en 
Contaduría, Enero 
CASTRO MADRID, 
pras. — Importe í>

la' Oficina 'dec Compras. — 
7 de 1948. — FRANCISCO 
Contador — Jefe de Com- 
20.20.

■e|9|l al 26J1J48 . .

tí» 3379 — JEFATURA DE POLICIA'—^División. 
•Administrativa) — Licitación pública para la 
1L provisión de forraje durante ' él^año 41948 ’¡ .

.1 . De conformidad a lo- autorizado ñor Decreto‘ ' ' <£ 
‘.N.o 7446, de fecha "22 de dicjembr.e¿dél’~corrieñ- 
,te año, llámase a licitación pública por. el tér-

A LOS SUSCRIPTORES . ,

''-‘Se recuerda quedas-suscripciones al BO
LETIN OFICIAL; deberán•' ser! rénovátias^en 
el mes de su vencimiento.

. , A LOS AVISADORES q'J Í 8"'*

• 'La primera ‘publicación dé-los * aviétó''de
be ser controlada por los interesados a 
fin de salvar en tiempo oportuno cuojqúiet 
error en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES”

De acuerdo al Decreto N9 3549 del U|7|44, 
es obligatoria la publicación en este Bo
letín de loe balances trimestrales, los que 
gozarán de la boniiicación establecida por 
el Decreto N9 11.192 del 16 de Abril de 
1946.

EL DIRECTOR

suma.de


FÁGt 12 SALTA, 27 DE ENERO DÉ 1948. BOLETIN OFICIAL-.

- '’c:

CONVOCATORIA A ELECCIONES.

Wí-^r CONVOCATORIA PARA LA 'RENOVACIÓN PAB/ 
GIAL DE LA HONORABLE-LEGISLATURA . .

• Decréíó'TI9 7684. ' . ' . ’ ’ ' ‘ J “ -
Salta, Enero 9 de 1948. j ? ’ ’ . . '

■ ''MÍNISTÉRIÓ,'DE'(ÍO'BlERÑdrJítíStiCIAE INSTRUCCION PUBLICA - Z .\

- .-'Expediente N9-‘75-75]947. ’ .. ' "•
■ *•  Debiendo realizarse el día domingo 7. del mes de marzd próximo venidero las elecciones dé los tseñorés Senadores

y Diputados! titulares y suplentes a la Honorable. Legislatura de la Provincia, a los efectos, de cubrir Tas.’ vacantes deja- 
•d'as”por expirar‘;él-término de sus respectivos mandatos - el,.día 30.de abril del ano éri"búrso, de conformidad á la comu- 
nica’ción ’dépH; Tribunal EléctóYal, con sujeción na .lo preceptuado por los artículos. 2 7, - 70, 71 y 73 de. la Ley N9 ,122 
dé-Elecciones- de la Provincia, de fecha 2,7 de. enero de-19 34, y con, arreglo- a’lós artículos 46 y' 55-de la Constitu
ción*-  Provincial

Ppr ^toílp .ello, , í
El Gobernador dé la Provincia • .

D E C R E-T A :

>• , <■». Artículo 19 — Convócase para el día domingo / de marzo próximo . venidero, al pueblo de~ los Departámentó.s 
que a continuación se expresan, para elegir sus representantes a la Honorable Legislatura, en la siguiente forma:'

-Por METAN,--' - '
ja: as.. ■ íj'/J-k
Pbf-'LA-VIÑA;- ■ •

: Vv.i 4 ■ ■

Pór '-CERRILLOS' ■

- Por 'SANTA- VICTORIA,

Por ÍRUYA, ;

Por ANTA; ■ -

Por- ROSARIO DE 'LERMA¡

por ORAN,

(2) diputados titulares y dos

(2) diputados titulares y dos

(2)- diputados '-titulares y dos

(2) diputados titulares y’dos

- un (1) senador titular * y tin-'(l) senador suplente; dos (2)- diputados titulares, y. do.s 
• (2) diputados suplentes; ' ' - i ■ ;;

un (1) seriadó'r tiiblar y un (1) senador suplente^un •( 1) diputado titular-y un (1.)
- ’ diputado suplente; ' : -

un (1) senador titular- y: un TI ) senador'suplente, un-(•! •) diputado titular.-y un (1) 
diputado suplente; _ . n . ■'
un (1) senador titular y un (T)' senador’suplente, un (1')- diputado..titular y un (.1.) 

*'diputado* suplente; • ‘ ' ... ■ ■ ,n • 1 ( _
un (1) senador titular y un (1) senador suplente, un (1) diputados titular y'ún(l). 
dipút’ad'ó'suplénTe;-'-' ú X! —■ '.vi-S ’ ’ j . . f: •
un ¿-(¿IT*  senador .titúlarh-y-'.un'.(-1-)i-senador ¡suplente, dos 
(2) diputados suplentes; ,¿»AdT’.-i í
un (I)1 senador titólár-'y un'(l) senador ¿suplente, dos 
(2)-diputados suplentes;- ~«s. |
un- •-( T-) •- senadóii«ititulaf“*eiy,.'un  ;(1») senador; suplente, -dos 
(2) • dipütadósusúpleh'tes; Í7“ 'd - ? .r - !

- Por ROSARIO'DE LA FRONTERA, uh- ■ ( 1 )>■ ¡sehád'ór rtitular ‘-y un;-(l) senádort suplente,- dos
1 - ' ' (2')“'diputados'suplentes; 3 t' ‘ i .

Por RIVADAVIA, ' un' :j('1) ^senador 'titular y-tftV ( I-)-senador suplente, un (1) diputado titular y un (1.)
- • • • diputado suplente";1 r - 1 ’ * * ’ - .•■

"-Pór-'GÜACHIPAS, un’ (1) senador titular y :un;(1) -senador suplente, un (!) diputado titular -y úñ ( 1 )
diputado suplente; \ '■ ‘ ’ ■ •

Vr . Artículo’29 — De conformidad !á lo • pYeceptú'ado por-elr;Art. 2 7, 4nc. t9) y por los artículos 70 y 71 de la-Ley 
-/‘N9 -1 2 2‘, de elecciones de la. Provincia,; cada hléctor de los'-Départamento’s de- METAN, AN-1 A’, ROSARIO DE LERMA, 

ORAN y ROSARIO DE LA FRONTERA, votará por ün- (T) ■-senador titular 'y un- (1) senador suplente,, y por dos (2) 
diputados titulares y dos (2) diputados3suplantes. • -11 i' --: -‘J-' 1 -

11 Artículo 39 — Cada elector dedos 'Departamentos dé LA -VIÑA,’ CERRILLOS, SANTA VIC1OR1A, IRUYA,-RI- •
- VADAV'IA“y ’G'lJACHl'PAS, votará "por 'un (  l ):;sénador Titular y'ún J( 1)- senador suplente y por un (1) diputado titular* *
y un (!) diputado suplente. ■ 1 ' ’ ' ‘ ' 1 -' j

. - Artículo .4°,.—: Hágase conocjer el píésenté cl’e'crefo-al' Honorable' Tribunal 
legales consiguientes. , -u»i ?>b .. - .. .*-  —- • ,

•í.t !& Circúlese,^comuniqúese,’-públíqúésé;‘¿‘en la íformá
,gi§IbO.'.Q69Í?LyrAipbívese.x. ¡. . i. .. ¿¿s:-.-: .: -I 4 -

Electoral de la Provincia, a ■ los efectos

prescripta por la' Ley-"N 1 22', -insértese' en el Re

. Es copia,
‘A. Nicolás Villana - .

; .„£>ficiáLMayoj ;(iQficial .5 ?); -de ^Gobierno,. Justicia e L ¿Pública'../-

“ C|c. '

tC. O RsJÜ E J O

Julio Días Villalba

e|23| 1 al I 9|3|948
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